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I N T R o o·u e e I o N 

En la bQsqueda de un techo y un hogar, Bl ser humano 

ejerce uno de sus primeros derechos naturales. En nuestro
tiempo, esa tarea es cada vez menos individual. La planea
ción y programación para satisfacer la necesidad básica de
la vivienda compete a todos, y si se atiende este problema
de manera superficial, pudiera pensarse que se resolverfa -
construyendo viviendas masivamente; la verdad es que la vi
vienda viene a ser el resultado final de un proceso que pa~ 

te del ordenamiento territorial y cubre aspectos fundament! 
les como los relativos a suelo urbano, infraestructura, --
equipamiento, ecologfa, servicios urbanos y financiamiento. 
Esta concepción ha permitido al Estado plantear una políti
ca nacional de vivienda plasmada en el "Programa Nacional 

de Vivienda" que es coherente con el proceso dinámico del -
desarrollo urbano y en consecuencia, con el proceso de des! 
rrollo integral del pafs. Es en esta a~~ión de mejoramien
to d e 1 a e a l i d a d d e v i d a d o n d e 1 a v i v i e n d. a s e v i n c u l a a l e!!!. 
p l e o , l a s a l u d y l a e d u c a c i ó ~ l.! 

El "Programa Nacional para el Desarrollo de 1 a Vj_ 
vienda", al igual que el "Plan Nacional de Desarrollo", fo~ 

man parte del nivel normativo que, dentro del Sistema NaciQ. 
nal de Planeación, corresponde al Gobierno Federal. Es fun 
ción de estos documentos normar la actividad de vivienda 
del Sector PQblico Federal. Las soluciones que proponen 
son de caracter nacional y cubre a todos los grupos soci~ -

"Programa Nacional de Vivienda" vers1on abreviad·a 
S.A.H.O.P. la. reimpresión. México, D.F. agosto 1981. 
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les; propicia el desarrollo económico y social y abre pers

pectiva~ de generación de empleo. El "Programa" plantea aL 
te r na t i vas par a a m p 1 i a r y . d i ver s i f i ca r 1 a o fer ta , a f i n de·
h a ce r la mis congruente con los diferentes nivele~ de ingre
so de la población, plantea estrªtegias enfocadas a tres -
factores blsicos: Los elementos que constituyen la vivienda; 
los instrumentos jurfdicos financieros, administrativos y -
técnicos; y las normas que regulen su producción. Ei"' marco 
del "Programa" se ha integrado con la participación de Ban~ 
bras, Fovi, Fovisste, Infonavit, Issfam, y otros organismos 
sectorizados en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía (SEDUE). 

Dentro de este marco de Programas Institucionales p~ 
ra impulsar la construcción de vivienda, se toma uno: el 
"Programa Financiero de Vivienda del Gobierno Federal" ins
titucionalizado en el Fondo de Operación y Descuento Oanca
rio a la Vivienda (F.o.v.i .), cuyo análisis constituye el -
objetivo del presente trabajo, dando a conocer las normas,
mecani smos operativos y financieros de ese organismo, crea
do con la finalidad de proporcionar habitación decorosa a -
estratos de la población de medianos recursos, con la inte!:_ 
vención del sistema bancari_o; para ello se ha dividido en -
la siguiente forma: en el capítulo primero se tratan los -
antecedentes del problema de la vivienda y la intervención
del Estado, y se analizan las funciones y actividades que -
desarrolla el F.O.V.I .• los tipos y valores de viviendas y
la vivienda en arrendamiento. 

El capftulo dos trata de la participación del siste
ma bancario en el financiamiento a la vivienda de Interés -
Social, de los instrumentos de política monetaria y credit!_ 
ci a mediante el encaje legal, 1 as tasas de interés y el CO!!_ 

trol selectivo del crédito a través de fideicomisos finan -
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cieros de fomento. El capftulo:tres trata de algunos aspe~ 
tos ·que inciden negativamente scibre los adquirentes de la -
vivienda de Interés Social, tales como los incrementos en·
los costos de edificación y la pol itica federal de impue~ -
tos sobre esta materia, y el Nu~vo Régimen para los crfid! -
tos a la Vivienda. Finalmente se incluye un apéndice que -
complementa con información gráfico-estadística el presente 
trabajo. 

El Programa Financiero de Vivienda, es sin dúda, un
paso más en el camino de dar congruencia a la política eco
nómica y acercarnos más al México que todos deseamos. No -
se considera solución definitiva, sino un medio perfectible 
para atender el problema y que por ser parte del proceso d!_ 
námico de la planeación, requiere de constante revisión y -
actualización, ~ara que en ningan momento deje de ser un -
instrumento financiero Qtil al pafs. 



CAPITULO 



LA I NTERVENCI ON DEL ESTADO EN EL 

PROBLEMA DE LA VIVIE!MDA 

1.1 ANTECEDENTES 

Uno de los mecanismos estructurados por el Gobierno

Federal para coadyuvar al a solución <del problema habitaci~ 

nal, es el Programa Financiero de Vivienda, puesto en mar. -

cha en el año de 1963. 

_, 

La instrumentación de este Programa se funda en la -

consideración de que los recursos del Estado son."i 11su ficie.!!_ 

tes para satisfacer la creciente necesidad de hab-Jtaciones, 

por lo q~e se estima conveniente utilizar parte de los aho

rros d.el público captados por las institt.1ciones de"crédito, 

para que con la i nversi6n de estos re cursos complementados

con otros gubernamentales, se atienda en mayor proporción -

la demanda existente de vi vie·nda. 

Los objetivos fundamentales del Programa son: 

A. Destinar recursos bancarios al financiamiento de

vivi end a para familias de recursos limitados, el -

que es regulado por disposiciones del Banco de M~ 

xico, atend.iendo a sectores de la población, asa-
' 

lari adoso no asalariados, con i.ngresos suficien-

tes par a cubrir los pagos derivados de 1 os crédi -

tos para construcción, adquisición o me.jora de su 

vivienda, y de ser el caso el importe de las ren

tas . 
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B. Incrementar la oferta de_:viviendas mediante la -
participación del Gob_ierno Federal, los gobiernos 
estatales y municipales, del sistema bancario y_

de los sectorés privado y social. 

C. Aumentar la ocupación de mano de obra de :escasa o 
mediana calificación a través de la construcción
de conjuntos habitacionales e impulsar la indus -
tria de la construcción. 

Lo anterior, por medto del otorgamiento de financia
mientos en condiciones preferenciales para la construcción, 
adquisición y mejora de viviendas. 

El Programa Financiero de Vivienda actúa en dos ámbi 
tos: el de la vivienda en propiedad y el de la vivienda pa
ra arrendamiento~/. 

Fuente: "Programa Financiero de Vivienda". 
co de !léxico. Marzo, 1984. 

Fovi, Ban-
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1.2.FONDO DE OPERACION Y DESCUENTO BANCARIO A'LA VIVIENDA 
(FOVI) 

. '. : ' ~· 

Para fomentar, apoyar',):ilr~~thar y coordinar el Pr~ 

grama Financiero de Vivienda, la Secr"etaría de .. Hacienda y -
Crédito POblico constituyó en~el Banco de Mlxico, con fecha 
10 de abril de 1963, el fideicomiso denominado Fondo de Op~ 
;ación y Descuento Bancario a 1á Vivienda (FOVI), el cual -
tiene como funciones principales las siguientes: 

PROMOVER la construcción de viviendas para familias
de recursos limitados en la RepOblica, mediante la orienta
ción de las inversiones de las instituciones de crédito y -
recursos patrimoniales, en concordancia con el Plan Naci.Q_ -
nal de Desarrollo y el Programa Sectorial de Vivienda. 

ASESORAR a los promotores y constructores, tanto del 
sector pObl ico como del sector privado, en aspectos soci~ -
económicos, de construcci_ón,".financieros y jurídicos rela -
cionados cdn este tipo de programas. 

APROBAR los proyectos de vivienda, para que cumplan
con las disposiciones que regulan el financiamiento de este 
tipo de construcciones, emitidas por el Banco de México, 
previo cumplimiento de las disposiciones locales. 

APOYAR la inversión en vivienda de esta clase en pr~ 

piedad y para arrendamiento, mediante el otorgamiento de fi 
nanciamientos a las instituciones bancarias, para compleme~ 
tar los recursos que destinan a este tipo de vivienda. 

SUPERVISAR la ejecución de los proyectos, para veri
ficar que se desarrollen en los términos establecidos en la· 
aprobación correspondiente. 
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COLABORAR con qependencias y organismos del sector -
pGblico y privado, en la instrumentación de acciones te~~
dientes a reducir los costos de construcción, mejorar los ~ 

sistemas constructivos, racionalizar las inversiones y---
otros aspectos dirigidos a fomentar.·la vivienda de bajo pr~ 
cio~1 . 

Las reglas generales de operación de este fideicomi
so están contenidas en la circular N2 1500/64 del Banco de
México con fecha 15 de abril de 1964, y en la NE 1887/82 -

del 18 de mayo de 1982. (véase la gráfica NE 1 del apéndi

ce). 

~/ op. cit. 
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1.3, DEFINICIONES 

. El Interés Social 

El intérés soctal~ queda comprendido en la interven
ción estatal, para afectar la actividad econ~mica y puede -
tomar la forma de regulación, participación, control y ope

ración directa . 

. Vivienda 

Por vivienda, en sentido amplio, se entiende "El es
pacio ordenado hacia el bienestar de una familia" '!...I, por -
tanto, la vivienda es cualquier espacio que satisfaga la n~ 

cesidad de habitación de una familia. Así, bajo el concep
to de vivienda aparecen unidades de habitación tan dispares 
como pueda ser un chalet o una choza . 

. Vivienda de Interés Social 

El Consejo Interamericano Económico y Social (CIES), 
perteneciente a la Organización de los Estados Americanos,
definió a la vivienda de interés social (VIS): "vivienda de 
de interés social, ya sea urbana o rural, es aquella cuyo -
uso, en propiedad o alquiler, es asequible de manera que no 
resulte onerosa en el presupuesto familiar a personas de es 
casos recursos económicos, proporcionándolei alojamiento en 
un ambiente físico y social que-satisfaga los requisitos in 
dispensables de seguridad, higiene y decoro, y que esté do
tada de los servicios sociales correspondientes". La defi
nición anterior, al crearse el FOVI en 1963, la tomó para -
sus fines y objetivos. 

!±_I. -"Anªlisis ecQnc$mico del prQblema de l~ Vi.vi.end¡i". Anto
nio Santillana del Barrio. Biblioteca de Ciencias Eco
nómicas, Colección Demos, Ediciones Ariél 1972, Barcel~ 
na, España, 1972. 



... .. ~- 1 o 

Por su parte, ,la Secretar.ía de Hacienda y Crédito Pú 
blico, en el artículo segundo_del decreto que estableció 

los estímulos fiscales para fomentar la construcción de vi~ 

vienda de interés social, la definió como "Aquella cuyo va
lor al momento de su terminación no exceda de la suma que -
resulte de multiplicar por diez el salario mínimo general -
elevado al año de la zona económica .que corresponda al Dis
trito Federal" ?._/. Aún cuando los esiímulos fiscales para
vivienda de interés social han desaparecido, la definición
queda como antecedente. 

En general, se puede decir que la vivienda de int~·

rés social es aquélla que no sobrepase ilos topes de precios
fijados por la legislación banca~ia correspondiente, dadas

ª conocer en las respectivas circulares ~el Banco de México. 

De lo anterior se desprende que cuando las viviendas 
ascienden a costos cada vez más altos, se tratará de casas
"tipo medio" y residenciales", las cuales están más allá de 
la atención directa que el Estado a través del sistema ban
cario, presta a esta materia. 

~/ D .O. Lunes 1 º de sept i einbre de 1980, y dél 7 de febrero 
de 1984. 



11 

l. 4 . NORMAS . G rn ERA L:E s DE .v 1 v IEN D_A o E. IN TE-RES so e i .A.L --

ne s · 

para --
que 

-_-:. -,, :';:/ •\<1·~::-~·>)-
\~ (;:\:,~'.:\Sz'- .,,.,._ - , ... ". , ..... :>;. :'-=- ,:,),;, ·:: !:-\,,.,-. 

····E11_··•fu~'ci<Ír?.ii'e}~5{){:~T~ ~·~n-~~1;~bí~c'id6 normas sobre -

el tamaño¡ e .i~sta·l~c;onesmfn,im~s:Ae ciue deb~n estar dot! -
das las vivtendas para que sean habitables~ Dichas normas-
están contenidas en 1 a Circular número 1547 /65 del 8 de no
viembre de 1965 emitida por el Banco de México, y se refie
re a las características fundamentales de vivienda de inte
rés social, tales como cimentación, estructuras, muros, te
chos, azoteas, etc. Constituyendo más bien criterios prim~ 
rios de habitabilidad convenientes, en razón a los aspectos 
ambientales y humanos locales. 
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1 . 5 . TI POS DE V I V. JE N DA DE IN TER ES SOCIAL 

La vivienda puede ser: 

a) Individual 

Es aquella que no forma parte de un conjunto habita-
"' cional y que cumple con los valores, normas y criterios de-

carácter técnico para la vivienda de interés social y puede 

ser unifamiliar o formar parte de un edificio duplex o mul
tifamiliar, en todos los casos, en número menor de 20 vi 

viendas. 

b) En conjunto habitacional, en grupo de 20 viviendas en -

adelante y que cumple con los valores, normas y criterios -

de carácter técnico para la vivienda de interés social. 
Existen tres tipos de vivienda en función de su precio y 

acabados, son las siguientes: 

Vivienda para Acreditados de Ingresos Mlnimos VAIM 

En el caso de ser unifamiliar, el lote en que se -

ubique no podrá ser menor de 60 m2 , y la construc
ción inicial deberá tener un área útil cuando me -
nos de 30 m2 . En los casos de edificios duplex-o

multifamiliar, el área útil mínima por vivienda se 

rá de 45 m2 . 

V.ivienda de Interés.Social Tipo-A (VIS-A). Deberá
estar constituida cuando menos por: estancia, come 

dor, dos recámaras, baño y cocina. 

El área útil por vivienda no será menor de: 45 m2-
en el caso de dos recámaras y 60 m2 en el caso de

tres recámaras. 



13 

Vivienda de Interés Social Tipo-B (VJ-S-B). 
1
Deberá 

estar constituida cuando menos. por estancia, come
dor, tres recámaras, baño y cocinac, y área para l!!_ 

vado y tendido de ropa. 

El área útil no ·deberá ser menor de 60 m2 por vi -
vienda. 

En cualquiera de los tres tipos de vivienda se requ~ 
rirá de un área para estacionar un vehículo por vivienda. 

En su caso, deberá cumplirse con las disposiciones -
oficiales para el régimen de propiedad en condominio. 
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1.6. PRECIOS O VALORES PÁRA CADA TIPO DE VIVIEMDA DE INTERES 
' - - - . 

SOCIAL 

Para determinar los prec,io's ~-v~·lóres~máx:imos de las 

viviendas de interés social,· ~e.dfvidicí'el ·territorio nacio 
, .. . ·'C:-c "-~····.,,: .; .. _ •. · ''.'i ::-· 1,,:• .. :'<·,,,· '": ' ' ·, -

nal en zonas, tomando para. ello/encons.idera.ción.los val9_ -

res de la tierra, los co.stÓs·d~'c~rilir·JctiÓ~ y.Tos niveles-
,,~" 

de ingresos de la población. 

Del estudio realizado en atención a los conceptos a~ 

teriores, resultaron 5 zonas, para las cuales se establecen 

los precios o valores máximos que luego se detallan; pr~ 

cios, si se trata de adquisición, o valores, si se trata de 

construcción o mejora de las viviendas de interés social. -

La división por zonas y sus respectivas localidades son las 

siguientes: 

ZONA l.- Comprende los Estados de Aguascalientes, -

Coahuila, Colima, Chihuahua, .Durango, Guanajuato, llidalgo,

J a 1 i s c· o , tl i ch o acá n , Maya r i t , Nuevo León , O ax a ca , Pu e b 1 a , 

Quer~taro, San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas. 

ZONA II.- Comprende los Estados de Campeche, Chi.!!_ -

pas, Guerrero, México, Morelos y Yucatán; las zonas urbanas 

de las ciudades 'de Colima, Col., Tepic, Nay., Puebla, Pue., 

P a c h u c a , Tu l a y C i u d ad S a h a g ú n , H g o· . , Q u e r é ta ro y S a n J u a n -

del Río, Qro., León, Irapuato, Celaya y S<1.lamanca, Gto., --

Saltillo y f1onclova, Coah. ) 

ZONA III.- Comprende los Estados de Sinaloa, Sonora, 

Veracruz, Tabasco, Tamaulipas; las áreas metropolitanas de

la Ciudad de México, Guadalajara, Jal., y Monterrey, N.L.,-

1 a s z o na s u r b a na s de tl é r i da , Y u c ., L á za ro C á r de na s , Mi c h . , -

Acapulco e Ixtapa-Zihuatanejo, Gro. 
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ZONA JV. - ComprEEnde una faja de 100 krnn0i1et::ros al o

la rgo de nue :stra frontera norte; el estado de Q11llJuinmtana Roo; 

las zonas urtianas de 'laB!sciudades de Tapachula, 11.Chais., Pue!:_ 

to Vallarta, Jal., y Maainzanil lo, Col. 

ZONA V.- Comprenrndlendo los Estados de Bata Ja Cali fo!:_ -

nia y Baja California S<;;ur;.. la zona urbana de Ca,n&,ncú n, r sl<l -

Cozumel e Isla Mujeres, •. Q •.. Ro<J. las zonas urbamnas de Tarripi, 

co y Ciudad 1'·1adero, Tammps. , C<>atzacoalcos y Minilinati tlán, Ver. 

Villahermosa,.. Tab. e Js;Ja del Carmen, Camp. 

Con el objeto pr · lmo rdi al de permitir a loo=is wromotQ_ -

res y constri.ictores una re cuperación adecuada de91E Sll!JS i nve r

sio nes a través de la d1,ete rminación de valoresdbde'Wlenta CO!!, 

grt.Jentes con la situaclo1ón económica actual, sees!:!slr.imó conv~ 

niente sustituir el sis;·tem .. a de valores máximosdbde.....,ivienda

con Vi!Jencia anual, por un· sistema de. fijac1óntJllrlrmiestral 

de las mismas, calculadocxu los movi.,JTI\en.tos querii'egiistre el

! nd i e e Na c i o n a 1 d e 1 C os t rto c:d e E d i f i c a e i ó n d e 1 a V VUI v rn r. n da de -

Interés Social (INCEVJs::Ji-ciue elabora el Bancod1bd:leJ~éxicocu 

ya evolución se muestra en el capítulo tres. 

Ta l si s te m a e n t rOC5 e r.-i V i g o r a p a r t i r d e 1 1; fi_! d 1 e fe b re -

ro de 1980, y desde esa fecha se dan a conocer pom•or el Banco 

de r-1éxico, tr;mestralme111T1te.., los valores máximosv vi91entes P! 
ra cada una del as zonasc;o y par a cada tipo de vlvtv len das asi"

como 1 os ingresos máximooos ct:ie 1 as adquirentes, daodos a cono~ 

cer en 1 a Circular No. 11.642/79. 

La mecani ca opera J.tiv-a d-e este sistema, resi! 1pe1·cto a s. u 

aplicación a 1 os val ores; de- vivienda que forman,'¡1fpar-1:e de - -

los proyectos aprobados técnicamente por el FOVl 11 ,coconsi ste -

en adicionar en forma po•nde rada los incrementosip'~ue vaya re 
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gistrando el INCEVIS, a los valores base de l~s viviendas -

establecidas en la aprobación técni~a respectiva. Estos i~ 

crementos se irán computando a lo largo del periodo de las

inversiones hasta la terminación de la vivienda, momento en 

que, a solicitud del promotor, se aprobarán los precios de

venta definitivos. 

Los precios para cada tipo de vivienda así como la -

cobertura en número de veces el salario mínimo, se muestra

en los cuadros 1, 1 "A", y 1 "B" del apéndice en los que se 
o b serva que desde a b r i l de 1 9 6 3 ha s ta el 1 º de en e ro de 197 a; 
había un solo tipo de viviendi de interés social (VIS), va
riando el precio según su ubicación geográfica. Durante 10 

años, ésto es, de abril de 1963 a septiembre de 1973, los -
precios se mantuvieron fijos, siendo de $62,000 para la ciu 

dad de México y el área metropolitana. Para la zona fronte 

riza, el precio era de $66,000, para la península de Baja -
Californ.ia de $75,000. Esto era si el sistema bancar.io ut.!_ 

lizaba los recursos financiéros del F.O.V.I., pero si cada
banco utilizaba sus propios recursos, entonces el precio de 
la vivienda era de $80,000 en toda la República. En ese 

mismo periddo, los ingresos de los adquirentes, referido al 

número de veces el salario mínimo, iba de 1.44 a 2.36. A -

partir del siguiente período, del lº de octubre de 1973 al-
31 de enero de 1975, se establecieron cuatro zonas geográf.!_ 
cas y el precio de las viviendas estaba en función de las -

zonas, del porcentaje de servicios utilizados, es decir, 

del F.O.V.I. o de las propias instituciones, de acuerdo a la 
legislación bancaria correspondiente. 

El rango de cobertura en número de veces el salario

mínimo fue aumentando en los períodos siguientes. A partir 

del primero de agosto de 1982 se establecieron cinco zonas. 
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Al fin del año 1983, ·-el rango en número de veces el
salario mínimo fue de 16.58 a 28.01, o sea que para adqui -
rir una vivienda de interés social tipo "B" que estuviera 
ubicada geográficamente en la zona V, se necesi~aba ganar -
más de 28 veces el salar·io mín.imo, a fin de poder pagar la
vivienda; ésto debido al incremento en los costos de edifi
cación que eleva considerablemente el precio de venta . 

.:> 
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1. 7 V IV! ENDA DE INTERES soc'r AL PARA ARRENDAMIENTO 

El programa de vivien_da de interés social para -arren 
da mi e n to , se ha d i seña do p a r a l o gr a r u n i n cremen.to a l a - ;; -
oferta global de vivienda, mediante el establecimiento de -
medidas de carácter fiscal y financiero por parte del sef_ -
tor público y un aporte de recursos de los particulares que 
deberá ir en aument·o. 

Las características principales del programa de vi· -

vienda para arrendamiento son las siguientes: 

Los créditos se otorgarán hasta por un 70% del cos 
to de la vivienda 

El FOVI financiará el total del crédito, por con -
dueto de las instituciones bancarias. 

El plazo ~erá de 15 años a una tasa de interés del 
14% anual 

La permanencia de los inversionistas en el progra
ma será de 10 años forzosos. 

Las rentas que cobren los propietarios a los inqui 
linos, no serán mayores del 30% de cuatro veces el 
S.M.G. elevado al mes, en la localidad donde se-.,. 
ubique la vivienda 

El propietario podrá vender la vivienda al inquili 
no a partir del So. año, siempre que demuestre que 

la ha habitado por tres años consecutivos 

No se autoriza el subarriendo de la vivienda 
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El valor de la vivienda en renta, no deberá exc~ -
der del valor máximo seílalado para la ~ivienda de
interés social tipo "A" de la zona en que se en 
cuentre ubicado el inmueble 

La reglamentación bancaria correspondiente a la vi -
vienda en renta está contenida en la circular No. 1842 del
Banco de México, con fecha lºde abril de 1982. 

La evolución del índice de arrendamiento está conte
nida en el sector económico terciario, rama 67, clasifica -
ción por origen de la producción de los bienes a nivel de 
las 72 ramas de actividad económica defini~as por la Secre
taría de Programación y Presupuesto a nivel nacional, cuya
evol ución durante 1983 se muestra en el cuadro 2 del apénd.:!_ 
ce. 



. CAP I TUL.O II 



EL SISTEMA BANCARIO Y LOS 
··cREDITOS ºPARA VIVIENDA 

2.1 CREDITOS BANCARIOS PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

Un préstamo hipotecario para vivienda de interés so

cial es un crédito que concede una institución autorizada -

por la ley a una persona debidamente calificada como sujeto 

de crédito de acuerdo con ciertas normas, para la compra o

construcción de su casa-habitación o departame~to en condo

minio, siempre y cuando dicho inmueble tenga un valor esti

mado mediante avalúo realizado por la institución, de no -

más de los valores establecidos por el Banco de México, a -

la fecha de la operación y tenga ciertas características 

que la propia Ley señala a un plazo no menor de 10 años, -

con una tasa de interés anual establecida en 1 a fech·a de 1 a 

operación para ser liquidado en amortizaciones ·mensuales. 
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-2. 2 TI P,QS.~DL.CREDLTO .. - ... -- -----
} __ - -·->--

Lá s '·i;,s tÚúci~ll~'s d~'crédito otorgan. dos tipos de -
créditos:. indi.viduales ·y púente, 

-'r C ;--·,~';_">-

A. CREDITOS INDIVIDUALES.- Son para la adquisición, 
construcci6n o mejora de viviendas, tanto unifamilia 
res como duplex; formando parte de edificios multi
familiares, a personas que vayan a habitarlos con su 
familia. El pago tanto del capital como de intere -
ses será aproximadamente 25% del ingreso del compra
dor. 

En créditos para 'viviendas de interés social, las t~ 
sas de interés serán ajustables al alza o a la baja, 
según lo determine el Banco de México, con base en -
l a s v a r i a c i o n e s q u e h u b i e r e e n e 1 c o s to d e c a p ta c i 6 n, 
en las de otros renglones de activo, tratándose de -
v i v i en da s ti p o 11 B 11 l a tas a será __ 1.a que r-e su 1 ú de._ 

restar siete puntos porcentuales del costo porce~·-

tual promedio (C.P.P.) correspondiente al último mes 
del trimestre natural inmediato anterior al ajuste. 

B. CREDITOS PUENTE.- Son los que se otorgan a promot~ -
res o constructores para la construcción de vivie~ -
das, incluyendo la urbanizaci6n respectiva. La ins
titución acreditante podrá cargar al conceder el cr~ 

dito puente, un 1% adicional por una sóla vez, sobre 
el monto de la operaci6n. Este crédito puente, tam
bién puede ser para remodelaci6n urbana. 
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2.3.CREDI~OS CONCEDIDOS POR EL PROGRAMA FINANCIERO DE WIVIE! 
DA 

Comprende los años de 1963 hasta 1981, lapso durante 

el cual se cuenta con cifras definitivas, o sea, desde el -
inicio del Programa Financiero hasta diciembre del último·
año en cuesti6n, abarcando un perfodo de 19 años con un to

tal de 286,101 créditos y un promedio de 15,058 créditos -
por año en beneficio de igual número de familias que co~ ~~ 

prenden a una población aproximada de 1'573,556 de habitan

tes. 

Por el número de créditos, destaca el año de 1973 -

con 29,226 créditos, siendo el año en que más créditos oto~ 

g6 el Programa Financiero de Vivienda; le sigue en importa~ 
cia el año de 1978 con 20,239 créditos en beneficio de una
poblaci6n aproximada de 111,315 personas. 

Respecto al monto de los créditos para el lapso ya -

mencionado, se observa que ascendió a la cantidad total de
$33' 996,517,000.00 . En porcentaje, el número de créditos

concedidos en 1973 representó el 10.2% y el mºonto de los -

mismos representó el 3.8%. En cambio, para 1981 el número
de créditos concedidos representó el 6.4% mientras que el -
monto de los mismos represent6 el 21.4% con respecto al to

tal. (véase el cuadro 3 y gráfica 3 del apéndice) 



... - - 24 

2 ,4. APOYOS FINANCIEROS A LAS. INSTITUCIONES DE>.CREDITO 

El F.O.V.I. podrá ot(irgar,:compl~mentofinanciero a -

las diversas instituciones. de crédito, mediante aperturas -

de crédito destinadas al financiamiento parcial de prést!!._ -

mos o créditos para la construcción, adquisición o mejora -

de VAIM y VIS-A. Estus complementos financieros sólo p~ -

d rán efectuarse en relación con créditos o préstamos con g!!._ 

rantía hipotecaria o fiduciaria, que satisfagan a criterio

del FOVI, los requisitos señalados en las circulares del 

Banco de México, y que cuenten con la aprobación técnica -

respectiva. 

E 1 F . O . V . l. te n d r á 1 a fa cu 1 ta d , e n cu a 1 q u i e r m o me n to, 

de inspeccionar las obras de construcción correspondientes, 

y percibirá, por realizar la inspección, una contrapresta -

ci6n del 0.5% del costo de las obras de urbanizac1ón y edi

ficaci6n, y será pagada por las instituciones, con cargo al 

constructór .. 



25 

2, 5,TASAS DE I NTERES. EN vrvrnltl'!-\M!:S DE I NTERES s OCIAL 

Las;;. t;;asas pasivas en ge1a:=nerral se deter-mi nan por el 

BAnco de f~éxico, no asf el n1Y1WJel de las tasas activas, las

cuales no se determinan direct,Jtiam•·ente por el Banco de México, 

salvo en el caso de actividade9es prioritarias tal es como el -

crédito a agricultores, produocci•·Ón de alimente>s básicos y -

la vi v i e ndi a de i n t eré s so c i a 111 ., 1 as e u al es está: n por de b a jo -

de 1 nivel general de tasas acllmlv as que mane_jja el sistema -

bancario; es to es importanteuat momento de calcular el cos

to nomina"I del crédito para la6aeconomfa comatin todo; o ta!!!_ 

bi én, si se quiere comparar cooc:Jn el nivel de la. inflación. 

En lo s demás ca sos de lJttas as activas .aunque no 1 as d~ 

termina d-jrectamente el BAnco de México, sl:ll'lembargo influ

ye indirectaiaente a través deVVY'/!r'ios canales: por medio de -

las tasas pa. sivas, o también MHor- 1 as remune ·waciones sobre 

el encaje le gal , o bien de las2:s Lasas de red aescuen to y a tra 

vés de la tasa de rendimiento_.de" los CETES. 

En 10ts inicios del PrO!J!•ira.ma Financie rro, la tasa de -

interés fluctuaba entre el B)'(.J;;% siendo és ia última la más 

usada, su e\"'olución se muestroo·;a~n el cuadro 4 y gráfica 4 -

del apénd -;ce, en 1 os que se 0~1 ~SE!:!rva que a e ne ro de 1984 fue 

ron 11, 1 "1 y 50 .78%, según et tiiipo de vivie nda de que se -

trate. 

Co mviene mencionar que! liB vivienda t. ipo B no cuenta

con el ap l(JYD financiero de FOVHI,,,, sólo requi erE de ·su aprob~ 

ción técnica, esa es la razónn.pc::ir la cual> u -tasa de inte -

rés se di spara como se observav 1 en la gráfic. a 4, por estar -

en funció n del CPP menos sielez.e puntos. 

La suma anual que se nonmesita para pagar intereses y 
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: cuotas de amortización aumenta a med.ida que sube el tipo de 

interés. Si estos pagos anuales más altos exceden a los -
que-los actuales presupuestos -famfliar·es permiten destinar
para vivienda, el alza en-los tipos;de;interés impedirá a -

' - ·.-··;·;.": .. ·-..-,;··-··. ·- . 
algunas familias comprar nuevas:'c.a~as. Esto hará que la de 
manda. de nuevas viviendas se r~l~cio~e en forma negativa 
con los tipos de interés, como ocurrió en 1983 con· la vi 

.:> 

vienda tipo "B". 

Los empresarios que construyen viviendas generalmente toman 
en préstamo una parte bastante grande de los fondos que ne~ 

cesitan para comprar tierra y materiales.· Por consiguiente, 
el tipo de interés afecta la rentabilidad que espera el 
constructor. Por ejemplo, el valor de la suma futura reci
bida por la venta de una casa completa, baja a medida que -
aumenta el costo de intereses sobre una suma actual tomada
en préstamo. El valor de esta suma futura se reduce además 
si el constructor tiene que esperar períodos adicionales P! 
ra vender la casa terminada porque el al za de los tipos de
i nterés ha producido una baja en la demanda de nuevas vi 
viendas. 

En general, _tanto la oferta como la demanda de nue -
vas viviendas se ven afectadas por cambios en los tipos de
interés, no obstante estar subsidiadas. 
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2.6 INSTRUMENTOS DE POl.:ITICA rrnNETARIA y ORI NTACION SELEC

TIVA DEL CREDITO 

En México, como,en otras naciones, se ha comprobado
que la acción promotora del estado estimula el progreso ecQ_ 
nómico. La acción de''proveer la infraestructura física, de 

impulsar el desarrollo de.Jos recursos humanos y de propj_ -
ciar mejores condiciones de vida, se desarrolla a través de 
diversas políticas, entre ellas, las financieras -fiscales
Y crediticias- son de vital importancia, ya que la activj_ -
dad del estado puede propiciar una transferencia de recu!:. -
sos de los sectores más avanzados a los atrasados. 

Sin duda la herramienta más poderosa para ese fin es 
la política fiscal -tanto t·ri butaria como el gasto público. 
Sin embargo, la política monetaria y crediticia juega un i!11_ 
portante papel complementario y de apoyo en el estímulo de
actividades y regiones específicas. 

El sistema fiscal y el financiero deben vers~ pa!:_ ~

cialmente como mecanismos de intermediación que captan y c~ 
nalizan el ahorro de la economía hacia la inversión priori
taria. Podría argumentarse en favor de hacer esta transfe
rencia de recursos a través del sistema _fiscal, pero la ex
periencia mexicana sugiere que se logra una mayor y más efi 
ciente canalización de recursos cuando se complementan, con 
los mismos ·propósitos, los instrumentos fiscal y crediticio. 

Orientar el crédito hacia determinados sectores o r~ 
giones significa necesariamente limitar el monto de los re
cursos bancarios disponibles para las actividades de menor

prioridad. Si la polític~ selectiva estimulara a los inter 
mediarios financieros a que aumentaran los recursos orient~ 
dos a los sectores prioritarios, sin reducir en la misma --
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propprción e.l • .financiami.e~\o ·a las actividades tradiciona -
les, ·tal, polítl.ca provoca~ía una expansión crediticia, con
posibles consecuencias in~lacionarias. Conviene destacar -
que, por•ello, las aúo'r{ilades monetarias mexican,as se han
esforzado por diferenciar claramente sus políticas de co~ -
trol cuantit·ativo de los grandes a!Jregados -el volumen del -
crédito y 1 a liquidez en 1 a economía- de 1 as políticas cua~ .,, 
1 i tativas de control selectivo del crédito, que tienen como 
propósito regular la dirección del flujo de 1 os recursos fi 
nancieros escasos que 1 a eco no mía genera. 

El Banco de México ha dirigido ahorros internos de -
los centros urbanos más avanzados hacia las zonas de menor
desarrollo relativo y de las actividades tradicionales al -
financiamiento de sectores prioritarios, incluyendo las in
versiones gubernamentales. Mediante esta inversión el ban
co central ha compensado, por lo menos parcialmente, la gr! 
ve escasez de recursos en las zonas alejadas de los centros 
financieros; asimismo, ha propiciado la conversión de fo~ -
dos de corto plazo en inversiones de plazo mayor ya que, -
con el apoyo de las autoridades, la banca ha podido atender 
proyectos que requieren recursos a mediano y largo plazo. -
Estos procesos de canalización han descansado en la aplica
ción de una firme política monetaria y crediticia, la cual
reguia integralmente la disponibilidad y el costo del créd! 
to~ debe señalarse, asimismo, que esto~ mecanismos de tran~ 

ferencia constituyen un complemento indispensable de los -
controles cuantitativos de los volúmenes totales. 

A través de los años, los instrumentos de política -
monetaria del Banco de México han venido evolucionando para 
adecuarse a circunstancias cambiantes. Recientemente las -
fuertes presiones inflacionarias internas y externas han -
obligado al banco central a utilizar sus mecanismos de con-
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tro1 cualitativo:;~ar;<~uayi.z'ar los efectos sectoriales de -

las politicas ... antiinJ1aÓon\i}ja~·'re.~trictivas de1 crédito.

Estos hechos 'expli_~§n'O.póf.'.fg;~:~JHú'~p:~·?i.en. 1os períodos de .ex
pansión como de coniracciórí;credif.ici.a, se requiere vi gori
zar o afinar l.os contr"~Tls'.~~}~(s'.t\~os,.con el fin de ade -
cuar 1os objetivos de coyunt.u;r~<c:;/~\os de mayor plazo de·

la política crediticia. 

El Banco de México ha v~nido ütilizando dos tipos de 
instrumentos de control selectivo del crédito para inducir
un mejor aprovechamiento de ·los factores reales de la pr.2_ -

ducción . 

Un primer tipo incluye aquellos que modifican las ~

condiciones generales del crédito -montos, tasas, plazos y
garantias- y lo orientan hacia las actividades y zonas s~ -
leccionadas. Entre éstos, el más importante es el encaje -
legal o la reserva bancaria obligatoria, que se complementa 
mediante otros instrumentos como la política de redescuento; 
la reglamentación para la cobertura de valores emitidos por 
instituciones de crédito; los topes de crecimiento; y, en -
tre otros, los convenios especiales. 

Un segundo tipo de instrumento lo c~stituyen los fi 
deicomisos financieros de fomento. Estos son capaces de -
promover nuevas inversiones en sectores o zonas relativamen 
te menos desarrolladas y de participar directam~nte en los
programas tendientes a superar las carencias de infraestru~ 

tura física, cultural, técnica y empresarial. Mediante su
apoyo crediticio, técnico, administrativo y promociona] se
procura elevar la productividad económica y social. A con

tinuación se detalla cada uno de esos instrumentos. 
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2.7 .. FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE FOtlENTO 

Los ~ideicomisos operan ¿orno bancos de segundo piso; 

es decir, mueven recursos financieros hacia las actividades 
y zonas que se trata de impulsar a través de una política -

de redescuento de cartera a ta~as de interés preferenciales. 

Sin embargo, su verdadera importancia estriba en que, ad~ -
más de proveer recursos, estos instrumentos de promoción -
ejercen influencia sobre los obstáculos que tradicionalmen

te han limitado el desarrollo de ciertos sectores o áreas -
geográficas, esto es: proporcionan la asistencia técnica y 

garantías que se requieren y ofrecen diversas facilidades y 

estímulos, complementando también la canalización de recur

sos a través del encaje legal, superando algunas de sus l i

mitaciones. 

Estos instrumentos de orientación selectiva de crédi 
to recanalizan fundamentalmente, recursos provenientes de~ 

los fondos captados por el sistema bancario y complement~ -
dos, con recursos presupuestales, con créditos externos y,

en ocasiones, con fondos derivados de la. emisión de sus pr~ 

pios valores (certificados de participación). 

\ 
La administración de estos fideicomisos ha sido ene~ 

mendada al Banco de ~éxico y a Nacional Financiera, princi

palmente. Si bien estas instituciones podrán por sí mismas 

realizar esas fu~ciones de banca de segundo piso, la esp~ -
riencia mexicana ha demostrado la. conveniencia de realizar
tales operaciones a través de este mecanismo. La forma ·jú~ 

ridica de fideicomiso permite a esas entidades una parte i~ 
tegrante de la institución que los administra. Por ejemplo, 

el Banco de México con carácter de autoridad monetariá no -
puede contraer algunos tipos de pasivo que la actividad de-
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estos fidei~omisos requiere. Sin embargo, la intervención
del banco central asegura que, a través del encaje legal y

de otros mecanismos, la º)Jeración de los fondos se incorpo
re a la polftica crediticia general del país, la· cual, ade

más de adecuarse a problemas de coyuntura, busca cumplir -
propósitos de desarrollo de largo plazo. Por otra, parte el 

he~ho de que una autoridad monetaria administre esos fidei

comisos facilita su coordinación con las actividades de pr~ 
moción e investigación del resto del sector público y del -

privado. 

El sistema de fideicomisos permite evaluar, en forma 

amplia, los di.stintos proyectos, considerando no sólo los -
aspectos económicos, sino también los tecnológicos y los so 

ciales. Fa c i 1 i ta , además , el esta b l e cimiento y l a o pe r !!_ - -

ción de grupos regionales de p1aneación y evaluación de pr~ 
yectos. 

Otro aspecto relevante de estos fideicomisos en que

participa el banco central es que se pueden combinar recur

sos presupuestales y bancarios, internos y externos, para -

adecuar el financiamiento a las necesidades de .. montb, plazo 
y tasa de interés de los proyectos. Esto es de particular
importancia en el caso de algunas inversiones agrícolas, de 

infraestructura turística, de construcción de hoteles y ca~ 
dohoteles, de industrias básicas, de programas de vivienda, 

de centros comerciales en la frontera, de instalaciones pa
ra maquila y otros. La participación de diferentes fuentes 

de fianciamiento, aunada a los recursos canal izados por el

banco central, permite programar financiamientos específ!·

cos y apoyar inversiones a plazos mayores de los que podrí
an otorgar las instituciones bancarias actuando por sí so -
1 as. 
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Los fide.icomisos operan con tasas de interés pref~ -

renciales fijadas p~r la Se~r~ia~ia de Hacienda y Crédito -

Públ ice y el !lance de Méxicó, d~ .acuerdo con la situación -
-· 

nacional. 
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2.~. EL COSTO PORCENTUAL 

El Costo Porcentu~l ~ de Captación por conce~ 
to de tasa y en su caso, so.hr~tasa de interés de' los pasj_ -
vos en moneda nacional a·cargo del conjunto de instituciQ_ -
nes de crédito, correspondiente exclusivamente a préstamos-
de empresas y particulares y dep6sitos a pl~~o, excepto de~ 

ahorro, viene siendo estimado mensualmente por el Banco de-
México desde hace varios años, segdn su resoluci6n del 16 ~ 

de octubre de 1981, publicada en el Diario Oficial .d~ la F~ 

deración del día 20 del mismo mes y año, dicha estimaci6n - '! 

del Costo Porcentual Promedio de Captación, conocida con la 
abreviatura C.P.P., está siendo utilizada como punto.de re
ferencia para determinar el importe de numerosas obl.inacio-
nes pecuniarias, incluyendo los financiamientos.otorgados a 
la vivienda de interés social tipo Vis-B. 

El Costo Porcentual Promedio es el resultante de las 
tasas de interés de los depósitos a plazo. Para el cálculo 
del C.P.P. el IJanco de México considera el nivel de la tasa 
de interés, el tiempo a que se contrnta el depósito y la-,
participación de dicho depósito dentro de la captación to~
tal a plazo. 

Generalmente el movimiento del C.P.P. estará de -,_;:;_ 

acuerdo con el sendero que sigan las tasas de interes pasi~ 
vas. Sin embargo; su respuesta no será inmedinta, sino que 
reaccionará con cierto retraso a los aumentos o bajas que -
se den en las tasas de interés. Este movimiento en el C.P. 
P. dependerá en gran medida de los montos de los dep6sitos

vigentes y de acuerdo con las tasas de interés a que fueron 
contratados. Así, por ejemplo, un depósito que se contrató-
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a un año en junio de 1983, a una Las;;a anual neta del 50%, -

tendrá menos peso en el cálculo de· 1 -C; P.P. que un depósito

po r cantidad igual que se contrató- a tres meses en el mes -

de diciembre de 1983 a una tasa de· 5-4.7% o de uno equivale!!_ 

te que se estableció a un mes, dur·.an·te el mes de febrero a

una tasa de· 51.5% §j _ 

En torno a este indicador c.: .P.P .. se fijan las tasas 

activas para casi todos los crédiL•os que otor!Ja la banca, -

también lo toman como base algunos C·entros comerciales para 

fijar las tasas de interés que cobora na sus clientes. 

Cuando los_créditos se otor·9an en condiciones norma

les, es ctec ir que el monto ctel prf st.amo va a ser. ut i l i zact·o

pa ra cualquier. actividad prodactiv' a, 1 a tasa de interé.s ac

tiva se fija en base al C.P.P. más un margen-- financiero que 

va de 5 a 10 puntos dependiendo d~I sector productivo hacia 

el cual se canalice. Bancomer, por ·ejemplo, aplica el difg__ 

rencial menor, de 6% en promedio, de toda la banca comer -

cial en México. Cuando el crédito es blando o preferencial, 

es decir, que el destino final del crédito va a ser utiliza 

do en actividades consideradas pri or itarias, entonces la t!!_ 

sa de interés activa se establece puntos ab¡¡jo del C.P.P., 

si el crédito tiene como destino e· fomento de las activida 

des necesarias consideradas como b-ás icas, la tasa de int~ -

rés estará muy por debajo del C.P. r. En el caso de crédi -

tos a ejidatarios y agroindustrias p~r ejemplo, las tasas -

es t á n entre 2 5 y 2 7 pu n to s por a ba jo d e 1 C . P . P . , l ¡¡ v i v i en -

da de interés social al can za hasta 4-4 puntos por abajo del

e. P.P. 

La información disponible es .a partir de 1975. En -

É._/ ''Panorama Ecoñóm;co" Bancomer 1 Vol. XXXIV, r-1arzo de --
1984. 
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jimio de 1977, dicho C.P .P. se dividió en financiero e hip~ 

t::ecari o por la creación -de 1 a banca múl tiple, para unificar:. 

se otra vez, en 1980 en un sólo· concepto, el financiero. 

Su co.mportami ento y e vol uc ión se muestra en el cuadro 5 y -

gráfica 5 del Apéndice, en los que se observa que durante -

el tiempo que estuvo en vigor, fue menor el hipotecario que 

el financiero. 
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2,9'.FINANCIAMIENTO A L/\ VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

La evolución observada en el financiamiento para la
vivienda de interés social, mediante el otorgamiento de eré 
ditos·concedidos por el sistema bancario durante el curso -
del año de 1982, con cifras definitivas hasta el 30 de no -
viembre, así como una estimaci~n para el mes de diciembre. 

El importe de las cantidades otorgadas con cifras d! 
finitivas hasta el mes de noviembre, muestra que la canali
zación 9lobal de recursos a la vivienda de interés social -
llevada a cabo por conducto de las instituciones bancarias, 
observó una tendencia favorable, al alcanzar una cantidad -
total del orden d.e $24, 168 millones, que representa un in
cremento del 95.'3% en relación a la suma que por el mismo -
concepto fue canalizada durante el mismo período de 1981 en 
que el mencionado financiamiento resultó del orden de 
$12 ,377 mi 11 ones. De acuerdo a cifras estimadas hasta el -
mes de diciembre, la canalización global para el año de ---
1982 arroja un monto de $26,5~8 millones, mismo que campar! 
do con el obtenido en el año de 1981 ($14,324) denota la im 
portancia concedida a este renglón de inversión. 

Conviene mencionar que aan en el caso de deflacionar 
las cantidades invertidas mediante la aplicación del índice 
de pecios más adecuado -INCEVIS-, el resultado nos propor_ .. -
ciona una inve~sión de 15,806.4 millones de pesos consta~ -
tes al mes de noviembre, lo cual significa que los increme~ 
tos reales fueron del orden de $3,429.4 rr.illones (27.7%), -
ya que para el mismo período de 1981 se habían invertido -
$12 ,377 .0 millones. 

El financiamiento otorgado por el sistema bancario -
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durante i983 para la Vi~ienda de interés social. con cifras 
de f i ni ti va s al mes de j u l i o 'y pre l i mi na res a a g o s to ni u e~ ... :"" -
tran un total de $42.071 millones. lo que representó un 
132.9% del total invertido en 1982 que fue del o.rden de --
$31,650 millones. 

La información-que'"se comenta está incluida en los -
cuadros 6,7 y 8 y en-la gráfica 6 del apéndice, los cuales
muestran en detalle las cantidades canal izadas a la vi vi en~ 
da de interés social por el sistema bancario durante pas!!_ -
dos años, asf como la correspondiente al primer semestre de 
1983. 
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ALGUNOS ASPECTOS, QUE .It!.CIDEN NEGATIVA~frNJÉ' SOBRE LA CONS 
TRUCC!ON .Y ADQUI~ICION oltlA.hvJENDIÍ''.DEfINTERES SOCIAL 

';-.-_:·:·;~\-:_~~/;;-} '.",· -~" , .. ~ 
-;:, . · ... ·":; .. ·r,>:· ::::'.-.~ .. ~·'..rx:~~:/{.~:·;_\:~~:.:-.()·::· ;·- ·-

3. 1 EVOLUCION DEL INDICE NAC!oNAL oE:T.co:fro DE,EDIFICACION 
DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (I~CE~is) Y LA INFLA
CION 

En el transcurso de 1983 el INCEVIS, representó a ni 
vel nacional un incremento .acufuulado de 75.5% con respecto
ª diciembre del año anterior (Ver gráfica 7'en el ·apéndice), 
en"tanto que durante 1982, tal incremento fue de 73.7%. 

El mencionado fndice está correlacionado con los de
la construcción en general, debido a la estrecha vincula·~

ción que existe entre las tasas de crecimiento de los pr~ -
duetos y servicios generales por la economía y la actividad 
constructiva. 

La diferencia porcentual que se observó, a partir ~

del segundo semestre de 1982 entre INCEVIS e inflación, fue 
causada por la disminución de la inversión pública y el pr~ 

grama de ajustes implementado que incluyó la reducción del
gasto público en 8.8%, y también al comportamiento sexenal
cíclico de la economía, por ello, la industria de la con~ -
trucción se contrajo en 4.2% respecto al nivel del año 1981 
?.-( 

La caída de los precios de las materias primas y la

?_/ "Informe Anual 1982". Banco de f·1éxico. 
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recesión internacional -dur~n.te 1982, provocaron una dismin!!_ 

ción. en el ritmo de e~portélciÓn;inéluyeridó los materiales

de construcción, por 16~;que'_-ciismi'~úyó lac presión de 1 a de -

manda tanto interna. como e~te/n~ y' hubo mayor- disponi bill -

dad de materiales de constr'Ucc1ón y mano de obra, de ahí -

que el INCEVIS haya crecid¿ a'partir de julio de 1982 a un

ritmo menor que el índice_ inflacionario que al mes de dj_ -

ciembre de 1982 llegó a 98.8% (Ver gráfica 8 del apéndice). 

En cambio, durante 1983 la situación anterior se revirtió,

Y de enero a octubre, el INCEVIS fue mayor que la inflación, 

pero durante noviembre y diciembre tal comportamiento fue -

inverso, para terminar con 75.6% y 80.8% respectivamente. -

En la gráfica ll!o. 9 del Apéndice se observa la evolución -

comparada· entre los fii:dices en años anteriores, siendo en 

1976 la relación de dichos índices, similar al de 1982 por

el comportamiento sexenal cíclico de la economía. El cua -

dro 9 múestra la evaluación del INCEVIS por ciudades duran~ 

te el año de 1983; en tanto que el cuadro 10 muestra la evo 

lución por zonas. 

Que el INCEVIS haya sido mayor en años anteriores -

que el Indice inflacionario, se debe a que el acentuado ere 

cimiento en la industria de la construcción, trae como con

secuencia la creación de cuellos de botella, que elevan los 

costos de algunos elementos, por ejemplo en los transportes 

que propicia retrasos en la entrega de los insumos que se ~ 

requieren. 

Por otra parte, al hacer frente a una oferta relati'-

vamente inelástica el incremento de la demanda causa que· 

los precios se eleven más por la especulación en algunos ma 

teriales utilizados en la construcción. También se debe to 

mar en cuenta que el índice inflacionario está compuesto 
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fundamentalmente por critizaciones· de precios al consumidor

en artículos de consumobúic:·o·.que están sujetos·~ control -
oficial, y cuya producción·y>·distribución reciben subsidios 

para que puedan estar:h'.~,:~~ii¿e~de l.as clases populares, -

lo que no ocurre en la ini'du:k~r_ia d'e la construcción. 
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3.2.LOS COSTOS. DE EDIF:ICACrnN~DE. LA.V_IV.IENIJA .. YSU rnPACTO -

EN EL PRESUPUESTO FAMILIAR DE LOS ADQUIRENTES 
. \ 

El desarrollo de una inflación acelerada que convul

siona actualmente a la mayoría de los paises, ocasiona que
el ritmo de crecimiento de los precios al consumido~ y cos
tos de edificación de viviendas sea más acentuado que el de 

los salarios; dificultando cada vez en mayor medida la s~ -
tisfacción de las necesidades presentes y futuras de vivie~ 

da a las mayorías de escasos recursos. Así, en el cuadro -
No. 11 rlel aplndice. se observa que para el periodo 1978-83, 

la tasa media anual de crecimiento del salario minimo en la 
Ciudad de Mlxico, ascendió al 23.4%, mientras que el indice 

de precios al consumidor arrojó un 33.2%, consecuentemente, 
el índice del salario real disminuyó a 58.5% indicando una

plrdida del poder adquisitivo de los salarios minimos de un 
41.4% al final de 1983. 

Ahora bien. al comparar·el poder adquisitivo ·de los

salarios mínimos en relación al costo de edificación de la

vivienda, como muestra el cuadro No. 12 del aplndice, se -
observa un crecimiento más acelerado en el indice del costo 

de edificación de vivienda que resulta ser del 30.0% con -
re:;pecto al 23 .4% del sal ario mínimo, consecuentemente el -
indice del salario real disminuyó hasta un 69.4% con una 
plrdida del poder de compra de 30.6%. 
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3.~ ASPECTOS IMPOSITIVOS 

Entre los problemas que ha venido afrontando ~l Pro
grama Financiero de Vivienda, se encuentran también los. v in 
culados con los impuestos que a nivel federal, estatal y m~ 

nicipal inciden sobre la construcc:ión y adquisición de las
viviendas, tales impuestos, que no necesariamente se c~bran 
en ese orden, son los siguientes: 

- Impuesto sobre la renta 
- Derechos de inspección sanitaria de la Secretarfa de S~lu 

bridad y Asistencia 
- Los derivados del Código Fiscal de 1 a Federación 
- Impuesto de Traslación de dominio 
- Impuesto predial 
- Impuesto sobre arrendamiento de inmuebles 

Impuestos y.derechos que origina la constitución del r~g! 

men de propiedad en condominio 
- Derechos por autorización de fraccionamientos 
- Aportaciones por obras nuevas 

De re e hos por i nscr i pe i ón en el Registro Público de la. P"ro 
piedad 

- Derechos por consumo de agua 
Derechos por conexión de albañal 
Derechos por alineamiento 

- Derechos por expedición de números oficiales 
- Avalúes bancarios 
- Cooperaciones 

La 1 e gis 1 a c i ó n Esta ta 1 y Mu ni e i p a 1 , a 1 con si de rai r en 
muy distintos ordenamientos y con muy variados criteriDs d! 
versas exenciones, parece anárquica en cuanto al establlec:i
miento de gravámenes, ya que éstos resultan de lo más varia· 



do si se comparan entre los ·diversos .Est•i!dos, no existe un.;a 

verd.adera y eficiente coordinación f;sca 1 entre la Feder~ 

ción y los Estados, ni de estos últimos coD'l 1 os Municipios 

Por el lo, en mater ;a fis\:al, se c:on sid.era de impo!_ 

tancia el establecimiento die criterios, tanto en lo que hillll' 

ce a 1 a nomenclatura de los grávárnenes, cuanto en 1 a de las 

leyes y reglamentos que l.o establecen; ade,más se considera· 

necesario que se establez:ca n procedimie1r1t()os para que de ·-· 

acuerdo con 1 a situación y condiciones c:Je car:la Estado o flrw· 

nicipio, se señalen las cu()tas de acuer"'1o co11 las especi!_ 

les condiciones sociales y económicas d .e cada Entidad. 

Respecto de 1 os aval úos, ha reco mernda do 1 a fija ció n· 

de una cuota especial en el caso de ava.lú•os masivo's, tant.:.o· 

de terrenos como de construcciones. 

El FOVI, ha considerada convenient.e que se otorguen-

exenciones totales o parcial es según eTII c:aso, de algunos 1!!!_ 

puestos y derechos, de et.cuerdo con las Cil!.racterfsticas p~ 

sibilidades de la localidad de que se ~rate 

Ta'mbién ha estimado convefliente u1m exención tota ·1 o 

parcial del impuesto de trasl aci tín de domiin iD, tanto par 

los adquirentes de viviendas de interé-s ·soc lal, como par· a 

los adquirentes de predios que se dest::"in en a la construE..:._ · -

ción de dichas viviendas. 

Ha procurado obtener la exencion total o parcial de·- · 

los siguientes derechos. Estatales o M~ni cipales: 

. De 1 os que se causen con mot·-ivo dE las obras due ur 

bani zación de fraccionamientos destin ;ados .a 1 a construc11c1éín 

de viviendas de'interés social. 
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De los que secáuse~h--c-oii--motivode la~adquisición

de predfos destinados a la construcción de vivien-
das de inter.és:-social., 

De los que se causen con motivo de la .a.dquisición

de viviendas de interés social. 

De los que se causen con motivo de los "'Contratos -
que se celebren para la obtención de créditos otor 
gados por instituciones bancarias, destinados a la 
realización de cualesquiera de las operaciones se
ñaladas en los conceptos anteriores. 

Dentro de la fijación de una política impositiva, -
FOVI ha realizado promociones tales como son la elaboración 
de proyectos de leyes de fomento para la vivienda de int~ -
rés social, enviados a distintos Estados de la Federación,
entre otros a Oaxaca, Sinaloa, Morelos, Guerrero, Veracruz
Y Tamaulipas. En dichos poryectos se consideraron las exe~ 
ciones ya mencionadas. 

FOVI ha recomendado también que las franquicias con~ 
cedidas a los empleados de la Federación, de los Gobiernos
Estatales y de los Municipios, se hagan extensibles a todos 
los adquirentes de vivienda .de interés social. 

Las exenciones que sobre Impuestos o Derechos se ob
tengan, podrán ser totales o parciales dependiendo de las -
especiales condiciones de la localidad, en el caso de i~ -
puestos Estatales o Municipales y, por cuanto hace a los Im 
puestos y Derechos Federales, el fundamento para determinar 
si la exención es parcial o total, deberá determinarlo tan
to las caracterfsticas del sujeto de crédito por cuanto ha~ 

ce a:·su ingreso, como el valor de las construcciones, a fin 



de .beneficiar a 1 os sectores más necesitados de 1 a pobl~ 
ció n. 
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Se considera también la conveniencia de que los han~ 
~arios de notarios y demás personas cuyos servicios estén -
sujetos a arancel, se reduzcan a las dos terceras partes de 
las cuotas autorizadas, aún cuando en las 'operaciones que -
se practiquen no intervengan instituciones de crédito u or
ganizaciones auxiliares. 

Además, se sugiere que se establezcan exenciones res 
pecto de los impüestos y derechos que origine la constit~ -
ción del Régimen de condominio de inmuebles, cuando se tra
te de unidades habitacionales constituÍdas por viviendas de 
interés social, independientemente de la simplificación de
los trámites para promover la construcción de inmuebles cu
ya venta se tiene prevista realizarla en condominio, ya sea 
mediante la emisión o no de certificados de vivienda. 
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3.4. NUEVO REGIMEN APLICABLE A LOS CREDITOS PARA LA VIVIEN: 

DA 

Como consecuencia de la disparidad en el crecimiento 

del costo de construcción y salarios de los trabajadores en 
que el primero sube con mayor velocidad que el segundo den
tro de un marco económico de crisis e inflación acelerada,
como ya se mencionó en 3.2, el Banco de Mé~ico mediante Té
lex circular 20/84 del 28 de febrero de 1984 dirigida a las 
Sociedades Nacionales de Crédito, estableció un nuevo régi~ 

men aplicable a los créditos que otorga el sistema bancario 
dentro del Programa Financiero de la Vivienda~ 

Objetivos 

En e 1 s i s tema a n te r i o r , 1 o s p a g o s a ca r g o de 1 a c r· e d !_ 

tado implicaban una carga elevada en los primeros afios y j~ 

bido a las tasas de interés con que se operan los créditos
para la vivienda se otorgaban grandes subsidios que dificul 
taban la ampliación de los programas de vivienda ya que se
conceritr¡¡ban en·-pocas familias. 

Ante ese problema el Banco Central creó el nuevo sis 
tema con el objeto de redistribuir los pagos a cargo de los 
acreditados para que no se concentren en los periodos iñi -
cia·les, facilitando el acceso de las familias a estos.crédi 
tos. 

Por otro lado se determinó ajustar la tasa de inte .. .; 
rés con el objeto de ir reduciendo el subsidio en el trans
curso del tiempo. 

Es importante mencionar que este nuevo sistema amplf 
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a la cobertura d'e1,:Programa ·FinanCiero de Vivi.erida a famj_ ~ 
lias de menores jngresos_ya-que.anter.formente atendía a una 
población del rango·de ingres:os de 2.4 a 26 .• 2 veces el sal_! 
rio mínimo como ya se me'nci'on6- en 1.6 Con el sistema a!:_"
tual se fija el marco de. acción del programa a los acredita 
dos en ingresos de 2 a 10 veces el salario mínimo . 

.:> 

Características principales del Nuevo Sistema 

-Establecer el pago del acreditado en función de un
porcentaje del salario mínimo general vigente en el Distri
to Federal. D(cho porcentaje será decreciente en el trans
curso del tiempo 

-Otorgar un crédito adicional hasta el .70% del crédi 
to original con el fin de que los acreditados puedan cubrir 
la parte de los intereses que no alcanza a liquidar en los
primeros años con el pago mensual que les corresponda. 

-Contratar los créditos sin establecer un plazo fijo 
para el pago. Dicho plazo será el resultante de la evol~ -
ción de las variables económicas, como son: el salario mín! 
mo y el costo de captación del sistema bancario, etc. Sin
embargo, en virtud de lo dispuesto en la Ley General de ln2_ 

tituciones Nacionales de Crédito y Organizaciones Auxili~ -
res, si transcurridos 20 años contados a partir de la co~ -
t~atación del crédito existiere un saldo insoluto a cargo -
del acreditado, éste no estará obligado a realizar pago al
guno, siempre y cuando se encuentre al corriente en sus pa
gos. 

~br otra parte como medidas complementarias a dicho
sistema, para abarcar a un núcleo de población que no era -
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atendido por el Programa se crea un nuevo tipo de vivienda 
int~rmedio entre la vivi nda tipo 2 (antes VIS A), y tipo 4 
(antes VIS B). Asimismo el Banco de México con el fin de -
que la banca canalice mayores recursos a programas de vi~:
vienda, modific6 el régimen de inversi6n obligatoria para :: 
la banca disminuyendo el encaje legal en un 1% y destinándo 
lo al Programa Financiero de Vivienda. 

Todo lo anterior permite ampliar y mejorar la cober~ 
tura social del Programa de Financiamiento a la Vivienda al 
hacer factible que personas con ingresos substancialmente -
menores a los requeridos hasta febrero de 1984 adquieran el 
mismo tipo de vivienda (véase el cuadro'l3 del apéndice). 
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De la oferta total de vivienda, por parte de los or
ganismos gubernamentales, la participación de F.-0.V.I. du -
rante 1982, representó el 30%, en tanto que durante 1983 p~ 

só a 47%. Los recursos totales invertid~s durante 1982 fu~ 

ron de 31,650 millones de pesos, en tanto que para 1983 --
ascendieron a 74,196, lb"que representó un .incremento de --

134%. Los nuevos empleos generados en 1983 con tal inve~-

sión, se estima que ascendieron a 200,329 de los cuales ---
137,263 fueron directos y 63,066 indirectos, permitiendo la 

ocupación de personal de escasa o mediana calificación. 

Para 1984, a pesar de los optimistas planteamientos

del "Programa Nacional para el Desarrollo de la Vivienda" a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el
F.O.V.I. sólo contará con 35,783 millones de pesos para ~~~ 

unas 28,000 viviendas que representan el 30% de la oferta -

total. Asimismo, los organismos de vivienda sólo podrán -
construir o financiar unas cien mil viviendas, que represe~ 

tan el 10% de 1 a cantidad requerida a nivel nacional, a pe
sar de lo que los funcionarios califican como una "oferta e 
inversión sin precedentes" 

Por o·tr_a parte-la "Ley Federal de Vivienda", public~ 

da el 7 de febrero de 1984, es reglamentaria del articulo ~ 

4o. de la Constitución General de la República, sus disposj_ 
ciones son de orden público e interés social y tienen por -

objeto establecer y regular los instrumentos y apoyos para

que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y decor~ 
sa. En el capitulo primero porporciona los lineamientos g~ 

nerales de la Política Nacional de Vivienda. Asimismo, me~ 
ciona que "pa~a todos los efectos ~egales, se entiende por

vivienda de interés social aquélla cuyo valor al término de 
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su edificaci~n!n~~exceda de ~a suma que resulte ~e multipl! 

car pordiez:;_ei;salario mínimo general 
gente -erÍ .la-czbria .. deque se trate" 

el evado al ·año'· vi ;. 

Tal d~finición incluye s6lamente a la vivienda fipo~ 

.uno, de las.que Fovi -ha implementado y deja fuera a los_;.,_ 

tres tfpos de vivienda restante, situación que coincide con 
.::> 

la política que este organismo adopt6 a partir de mayo de -
1984 al apoyar con sus recursos financieros sólamente a las 

viviendas tipo uno y Vis-R, dejando que el sistema bancario 
apoye el resto. Tal vez sea esa la razón por la que ha de

jado de llamársele "Vivienda de Interés Social" y ahora s6~ 

lo se le llama "Vivienda del Programa Financiero" porque de 
social sólo tenía e.l noinbre, ya que la oferta de vivienda -

financiada por el sistema bancario se dirige a grupos de -
personas con ingresos medios y altos, únicos con capacidad

económica, por lo que la población de escasos recursos no -

tiene acceso a la misma. Como ejemplo baste citar que para 
el trimestre agosto-octubre de 1984, el precio de vivienda

tipo 2,~en el Distrito Federal, tiene un precio de · .-----
$2.980,000.00 incluyendo estacionamiento y el ingreso del -
adquirente oscila entre $83,232.00 y $119,952.00, o sea, un 

rango de 3.4 a 4.9 veces el salario mínimo de la localidad. 

En tanto que la vivienda tipo 4 en la zona cinco, tiene un
precio de $4,704,000.00 y el adquirente necesita un ingreso 
que va de $183,600.00 a $244,800. 

Asimismo el "Programa Nacional para el Desarrollo de 
la Vivienda" menciona que la oferta de vivienda es dominada 

en su mayoría por el sector privado, lo que se traduce en -

la concentraci6n de tierra urbana en manos que aprovechan -

la localizaci6n e infraestructura de los predios para el~·-~ 

var indiscriminadamente los precios de venta y renta de co~ 
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dominios y casas habitación, propiciando la especulación en 
·el mercado inmobiHario.· . -' 

Si el Pro!Jrama Fi.nanciero fue una respuesta en su.~.:.., 

tiempo, al problema de vivienda,"cuando las tasás de .int~··< 

rés permanecían estáticas merced al "Desarrollo estabiliza
dor"; sin·embargo, durante los últimos 4 años es la interm~ 
diación financiera la que encarece ~l precio de la vivienda 

ya que hay que pagar al capital tasas altas como reflejo -

del precio del dinero. 

En la implantación del nuevo régimen de vivienda pr~ 
bablemente, las autoridades no tomaron el tiempo suficiente 
para establecerlo ya que dejan opción para que se siga o no 

el sistema anterior, el cual muestra una serie de remiendos 
y superposiciones ya que incluye el ''Régimen especial de ·vi_ 

vienda", "Sistema anterior", "Nuevo sistema", etc. Sur!Je -
la pregunta de lpor qué Ranobras ha funcionado ~ien durante 

tantos años con tasas de interés muy inferiores a las de -
Fovi? o lpor qué no se buscó una fórmula que conciliara las 
de Banobras e Infonavit? o lpor qué.no conciliarlas a todas 
creando la Secretaría de la Vivienda? 

Todo lo anterior lleva a la conclusión de que el pr~ 

blema de la vivienda por su propia naturaleza es uno de los 
más complejos entre los que ha originado la dinámica del de 

sarrollo social en nuestros días, enfrentándose a la despr~ 
porci.ón que existe entre el crecimiento de los costos de -

construcción y el nivel de ingresos familiares, a la falta
de relación entre los aumentos progresivos de los precios -

de los materiales y la capacidad de pago de las personas -
que necesitan úna vivienda. 



e o N e L u s I o N E s 

La vivienda es materia en la que concurrenTila compe

tencia .y jurisdicción tanto de la Federación como t::le los E~ 

tados. Son materia de competencia federal, con resoop~cto a

la acción inductiva, los mecanismos financieros, trlb.ut!_:·:-

rios y de fomento, en lo relativo a la acción regull:ad ora, -

1 as di sposici'ones del Reglamento de Ingeniería Sanli'ta ria en 

materia de Edificios. 

Sin embargo, la carencia de principios comuno,es en la 

materia, la multiplicidad de ordenamientos, la liml taoda ""--·

coordinación entre las acciones directas, regulador;.as, de -

fomento e inductivos y las dificultades para la con11curre!!_ -

cia de los distintos niveles de gobierno, han creadooo una si 

tuación jurídica compleja. 

El estado actual de 1 a evolución económica sa:it:ia.1-

del país exige el esfuerzo de los sectores público 'M p:iriva-

d o e n 1 a s ó 1 u c i ó n d e 1 p r o b 1 e m a ha b i .ta C"i o n a 1 , p a r a e 1111 O• se -

elaboró el Programa Nacional de Vivienda 1977-1982 ,....,iFltima 

mente se h
0

a implementado la "Ley Federal de Viviendaa1" ª-1, ~ 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo!Jtlllfa .que

tiende a determinar las medidas necesarias para ·que,,,m edia~· 

te la integración de mecanismos relacionados con el ac·ceso-

a la tierra urbana, los recursos financieros, 1 os el em •. entos 

de · 1 a c o ns t r u c c i ó n y l os p ro gramas ha b i ta c i o na 1 es , p µe od e 1 Q_ 

grarse-'la cobertura de vivienda para la mayor cantid .. ad de -

~/O.O. 7 de febrero de 1984. 
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gen. ·te posible. 

ASPIECíOS FINANCIERtOS Y SOCIALES 

E111 21 años •de vigencia dee!I Programa de Vivienda, la

pob ·1ac: ló111 ha pasad•o de 28 a 70 rniall lenes de habitantes prop.!_ 

e i a : ndo, 1 

• •• t ,., 

Una emigr.ac;ón crecientz;e de campesinos a las ciu -

dad es 

Una población urbana quu1e crece aceleradamente sin-. 

la correspondiente infrae·structura social y econó

mica 

Una canee ntración de lrnave-rsiones en áreas urbanas 

Un mayor número de hablitantes por vivienda 

Una superficie menor dee!área construida por vi 

vienda 

Se han co ns1:ruido -13 mlill ones de nuevas viviendas

en dicho peri'odo, de lafus cuales no más de 4 millo

nes se ha n realiza do cooon así ste ne ia adecuada. 

El Programa Financiero re·querfa su revisión ya que 

por los e ambios sociales resultaba ya inoperante.

Ejemplo de ésto fue que clura nte 1983 W no h.ubo -

solicitud es para financ:la miento de viviendas tipo

"B ", debido a los ingreso"s tan el evadas que se re

querían; es evidente qu...ue qui en gane 28 veces el S!!_ 

1 a r i o mí n i m <J no va a SIDl 1 i e i t ar un a v i vi en da de i n -

terés soc ia 1. 

Las inmo5 11 iar.ias que ¡:::nro-mueven 1 a construcción, 

comercialización y venli:a de casas, controlan los -

recursos fi riancieros, nrrnarmipulan el mercado para -"' 
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maximizarlo a su favor, haciendo la oferta poco =~r 

flexible contra fuertes variaciones en la demanda. 

ASPECTOS TECNICO CONSTRUCTIVOS 

:~a falta de planes induce a un aprovechamiento defi
ciente de la infraestructura y a una ubicación irracional -
de los asentamientos humanos, generando· un alto costo. 

No existen programas oficiales o tripartitas de -
venta de materiales a_ bajo costo en zonas reconocidas de 
~utoconstrucci6n. 

Las escuelas de arquitectos no fomentan la especi~ 
ltzaci6n én el "área de vivienda, sino que imparten cursos~ 
en forma aislada. Seria una buena opción para proporcionar 
asesoria técnica en la materia. 

ASPECTOS LEGALES 

. La multiplicidad de disposiciones, reglamentos, l~ 
yes e interpretaciones de los mismos, hacen muy lento el -
proceso de aprobación, tanto del tfamite para licencias de
construcción, como el otorgamiento del crédito financiero ~ 

respectivo. 



R E e o M E N D A e I o N E s 

A las autoridades de Vivienda, Federales y Municipa-
1 es : 

. Propiciar disposiciones que realmente agilicen la
realización de los planes de vivienda y que permitan su aba 
timiento en costos por la continuidad de programas . 

. Favorecer 1 a i ns ti tuci ón 'del peri to especializa do -
en conjuntos habitacionales o viviendas, que con programas
de actualización permanente, en cursos organizados por la -
banca, las autoridades, los colegios y las universidades, ~ 

pueda·:recibir del Estado la delegación de sus facultades p~ 

ra otorgar la certeza técnica para la realización de la vi
vienda en el territorio nacional 

• Auspiciar la agrupición de los promotores de vi 
vienda en la República, con el objeto de distinguir a los -
profesionales que desarrollen su trabajo de manera eficaz . 

. Elaborar por parte del sistema bancario tablas de
amortización que muestren tanto la recuperación del capital 
como la ganacia fianl para el constructor. 

A los·prófésionistas, promotores y constructores de
vivienda: 
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.. Llevar a cabo.sistemáticamente procesos.de evalua

ción de materiales y procedimientos constructivos que.permi 
tan.en un futuro la normatividad regional en procesos y ma
teriales idóneos . 

. Promover la investigación y difusión de las condi
ciones y caracterfsticas en que se realiza la vivienda, -~

siempre en-contacto directo con el usuario. 

. Crea r u n foro pe r m a nen te de i n terca m b i o de i n f.o r m !!. 
ción, tendiente a crear con el auspicio del Estado, un ban~ 

co de información de la vivienda. 

Estudiar, en acuerdo con las auto~idades y univer
sidades, el procedimiento para'instituir al perito de vi 
vienda y conjuntos habitacionales. 
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CUADRO No. 1 

VALORES Y COBERTURAS DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DURANTE LA VIDA DEL PROGRAMA 
FINANCIERO DE VIVIENDA 1963-1983 

FECHA 

De abril de 1963 
al 30. IX. 73 

Del 'lo .X. 73 al 
31 . I . 75 

Del lo.II .75 al 
31 . I. 76 

Del lo.II .76 al 
31 . I • 77 

Del l o • I I . 77 a 1 
31 .I .78 

ZONA TIPO DE VIVIENDA 
V I S 

Rest. Rep. 55,000 
A.M.C. de Méx. 62,500 
Zona Front. ,--.-,.-"~, 66,000 
Pen. B.C. ! .. 1 75,000 
Toda la Rep , · ¡ B0,000 

i I _, 70,000 80,000 95,000 
95. 000 110. 000 

105,000 120,000 
120,000 

II . 80,000 
III 90,000 
IV 105,000 

I 
I I 
II I 
IV 

I 
lI' 
I II 
IV 

1 . 
II 
III 
IV 

102,000 117,000 139,000 
117,000 139,000 160,000 
131,000 153,000 175,000 
153,000 175,000 

118,000 135,000 161,000 
136,000 162,000 186,000 
152,000 178,000 203,000 
180. 000 206. 000 

157,000 180,000 215,000 
185,000 221,000 253,000 
208,000· "243,000 278,000 
246. 000 282. 000 

INGRESOS MAXIMOS 
DE LOS ADQUIREN-

TES V I S 

2,000 
3,000 
3,000 
3,000 
4,500 

4,700 
5,400 
5,900 
5,900 

6,900 
7,900 
8,600 
8,600 

8,400 
10,200 
10,600 
10,800 

11,200 
13,200 
14,500 
14,800 

FUENTE: Elaboracidn propia, con datos de la Circular 1842/79 del Banco de Mé~jco. 

COBERTURA 
V .S .M .M. 

V I S 

1.44 
1.45 
1.44 
1.29 
1.46 

1.47 
1.60 
l. 70 
1.65 

1.59 
1.54· 
1.72 
1.67 

1.48 
1.48 
1.58 
1.55 

1.98 
2.01 
2 .16 
2 .12 

1.60 
2 .13 
2.00 
1.57 
2.36 

3~00 
3.30 
3.40 
2.83 

3.28 
3 .18 
3.45 
2.87 

3.04 
3.19 
3 .17 

.2.69 

4.05 
4.13 
4 .34 
3.68 

< "' 



CUADRO no. 1 "A" 

VALORES y COBERTURAS DE LA VlVJEllDA DE INTERES SDCJÁL DURANTE LA VIDA DEL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA 1963 • 1983 

FECHA Z O N A T 1 P O O E VIVIENDA INGRESOS HAX J~S DE LOS COBERTURA v. 
ADQUIRENTES 

V A 1 H V 1 S·A V 1 S-8 V A 1 11 V 1 S·A V 1 S·8 'V A 1 H V J S•A 

Del lº·IJ.78 1 162,DOO 236,000 450,000 7,600 11.300 21 ·ººº 2.9J 2.95. 3,94 

al Jl·X·79 JI 190 ·ººº. 290,000 4SO,OOO B,900 15,200 21,000 2.9J 3, 14 • 4 .12 

Jll 219,00Q J19,000 450,000 JO, 100 16,700 
11 ·ººº J.38 3 !~3 • 4 ,45 

IV 247,00Q J46,000 4SO,OOO JI' 500 18, 100 11.000 1.48 3.06 a 4,10 

Del 1'·Jl·79 1 196,000 186 ,000 460 ·ººº 9. 700 15,400 11,600 1.01 • 2. 72 1.86 • 4.JI 

al 31·1·1980 JI 1JO ,000 JSl .000 500 •ººº 11 ,400 18,900 14,600 1.10 • 1.81 J.09 • 4 .67 

11'1 165,000 J86,000 545,000 JJ, 100 10,000 16,800 1.28 a l .os J .2J • 4 ,66 

IV 299,000 419,000 S9S,000 14 ,800 12,600 29, JOO 2 .16 a J .os J.D9 • 4.65 

Del 1° de 11 1 100,000 300,000 4eJ,000 I0, 100 16,600 15, 100 1.e1 a 1.43 1.61. 3.95 

al 30-IV-19eO JI 135,000 369 ·ººº S1S ·ººº 11,900 2D,400 17,200 1.91 • 1.56 1.90. 4.39 

JI 1 170,000 40S ·ººº 571,000 13, 700 12 ,400 19, 700 1.06. 2.77 J,01 • 4.S3 

IV JOS ,000 440,000 62S.OOO 15.500 14 ,400 JJ,400 1.JS. 2.87 1.98. 4.S2 

OellºdeVal 1 11J,OOD 310.000 SIS.000 J0,800 17 ,700 16,700 1.93 • 1 .57 1. 79 • 4 .11 

Jl·Vl 1·1980 JI 153,000 ¡9e ·ººº S67,000 11,900 21 ·ººº 19 .400 2.06. 1.17 J.14 • 4,73 

JI I 190,000 434,000 61J,000 14. 700 14 ,000 JI ,800 2.12 • 1.91 3.11 • 4,85 

IV 327 ·ººº 472 ·ººº 670,000 16.600 26, IDO 34,800 1.30 • J.07 3.20 • 4.83 

OellºdeVJll 1 111,000 331,000 536,000 11,JOO 18,400 17 ,eoo 1.00. 1.69 2.57 a 4.Je 

11 Jl·X·1980 JI 260, 000 409,000 Se6,000 IJ, 100 11,600 JO ,100 1.13. 1.84 1.e6 • 4.86 

JI 1 J00,000 450,000 636,000 JS, JOO 14.900 JJ,000 1.30 • 3.09 1.95 • 5.03 

IV 341,000 494 ·ººº 701,000 17,400 11, 300 36 ,400 J.11 a 3.22 2.9e • 5.06 

Del Iº de XI de 1 234,000 351,000 566,000 11,900 19,400 29 ,400 1.12 1 1.eJ 3.07. 4.61 

1980 al 31 de JI 274,000 430,000 611,000 13,900 13,eoo JI ,100 1.14. 1.99 J,40 • 5,11 

entro l9el lll JI0,000 466,000 657,000 15,800 15,eoo 34 ,100 1,Je 1 J.U J,45 a 5,21 
IV 371,000 535 •ººº 760 ,ooo 18,900 19,600 Jg,400 1.61 • 3,50 3,63 a 5.48 

Del lo, de 11 1 266 ,000 399,000 64J,OOCI 11,5(1(1 11,700 40,500 1.e1 , 1.45 2,94 • 4,45 

al Jl·IV·1981 rr JI0,000 4e6,000 693,DOO 14,500 27,600 4J,600 1.71 1 1.JO 2.90 1 4.J8 
JI 1 341,000 511,000 711,000 16,000 29, IOO 45,400 1.89 • 2.54 J,06 1 4,62 

IV 394 ,000 569,000 609,000 JB,500 32,400 50,900 1.19 • 2.94 J.41 • 5 .14 

!l!l 1' ~· y al 
Jl·Vll·J981 1 216,000· 414,DOD 667,000 12,900 23, 500 45,JOO 1.90 a 2.SJ 3.06 1 4.61 

11 322 ·ººº 505,000 710,DOO IS, 100 20, 700 48,900 1.79 • 2.40 J,02 a 4.56 

1 JI 371,000 556,DOO 786,000 17,400 JI ,600 SJ,400 2 .OG a 2. 76 J ,JJ • 5 .oz 

IV 417,000 601,DOO 855,000 19,500 34,200 58, 100 2.32 • 3.10 J,60 • 5.43 

Del 1• d• VIII (· 286 ,000 428,000 690,000 13,400 14,JOO 49,200 1.96 • l.6J J,16 a 4.76 

al ll·X·l981 JI 331 •ººº 529,000 754,000 15,eoo J0,100 53,eoo 1.87 • 1.51 J,16 a 4.7e 

111 390,000 585 ·ººº 817,000 18,JOO JJ,JOO 59,000 1.16. 2.90 J.49 1 5 .13 

IV 436 ·ººº 6JO,OOO 895,000 20,4DO 35,800 6J ,900 2.41 • 3.24 3,21 1 5,68 

S. H. H. 

V 1 s-e 

5.96 • 6.73 
5,JB a S.BJ 
4 ,96 a 5,60 
4.11. 4,76 

4.99 • 6.33 
4 .79 • 6,07 
4.91. 6.25 
4 .75 • 6,03 

4.69. 5.98 
4.60 1 s.es 
4.73. 6.00 
4.71. 6.00 

5 .oo • 6.36 
4 .99 6.31 
5 .os 6.41 
5.00 6.44 

4 .67 6.U 
4 .se 6.~9 
4 .69 6.67 
4 .76 6. 74 

s.so 7 .00 
5 .Je 6.82 
5 .41 6.89 
5. 74 7,30 

6 .25 7 ,94 
5 .46 6.92 
5 .67 7.21 
6 .37 e.os 

1.00 •e.ea 
6. IJ 1 7 .76 
6 .68 1 6,48 
7 .27 1 9.22 

7.61. 9,65 
6.73 • 8.54 
7.J019.JI. 
7.98a.10.14 

l "' .... 

1 

\ 



CUADRO Ho. 1 "B" 

VALORES r COBERTURAS DE LA V 1 VI ENOA DE JNTERCS soc IAL DURANTE LA V 1 DA DEL PROGRAMA r 1 NANC IERO DE V 1 VI E:rlOA - J 963- 1983 

f E C H A 

Del 1•-x1-01 al 
Jl-1-82 

Oel 1 "·ll·B2 
al 3D·IV·B2 

Del 1 •-v-02 
al 31-V11·8i 

Del 1'-Vlll·82 
11 JI ·X_82 

0.1 1"-XJ-82 
al Jl-1·8J 

Del 1"-11-BJ 
11 JO-IV·8J 

0.1 1"-V-83 
al ll·Vll·BJ 

Del 1"-Vl 11 
al Jl·X-83 

Del l '·X-83 
al 31·1·84 

Z O N A 

1 
JI 
fil 
IV 

1 
11 
111 
IV 

1 
JI 
111 
IV 

1 11. 
111 
IV 
V 

1 
11 
111 
IV 
V 

1 
. JI. 

111 
. ..IV 

'V 

1 
JI 
111 
IV 
V 

1 
11 
111 
IV 
V 

1 
JI 
1 ll 
IV 
V 

TIPO DE VIVIENDA 

V A 1 H V J· S·A 

295,000 
349,000 
401,,00Q 
438,000 

J46,000 
409.000 
445,000 
474,000 

442,000 
548,000 
602,000 
6J2,000 

502,000 
641.000 
667,000 
684 ,000 

V 1 S-B 

712 ·ººº 781 ,000 

8SO ·ººº 
898 ·ººº 
0J7,000 

914 ·ººº 
942 ·ººº 97J,OOO 

J91,000 
404 ,000 
567,000 
609,000 

595,000 959,000 
760 ,000 1.08J ,000 
850,000 l. 200 'ººº 
878,000 1.248,000 

478,000 
517 ,000 
556 ,ooo 
595 ,ooo 
63J ,ooo 

751,000 1.070,000 
812,000 1.157,000 
e1J,ooo 1.m.000 
934,000 1.lll ,000 
995,000 1.417.000 

548,000 861,000 1.227,000 
584,000 919,000 J .JJ0,000 
629,000 988,000 1.408,000 
70J,OOO J .104,000 1.573,000 
777 ,000 1. 221 ,000 J, 739, ººº 
7J4,000 J.15J,OOO J.642;000 
757,0,00 1,189,0QO 1.693,000 
830,000 J ,302,000 1,856,000 

JJ2.'l,Ollll i 456.aaa .2-0lll,OOQ 
],009,000' ],586,00Q 2,259,000 

061,000 J.J53,000 1.928,000 
903,000 J.418,000 2.020.000 
963,000 J.512,000 2.155,000 

1.106,000 J.737,000 2.475,000 
J.177,000 J.851,000 2.6J6,000 

982,000 J.543,000 
986,000 J.549,000 

J .056,000 J.658,000 
1. 321 ·ººº 2 .014 ,000 
f.325,000 2.082,000 

J .031 ,000 1.619,000 
J.OJl ,000 J.619,000 
1.1 JO ,000 l. 774 ,000 
f.J81,0DO 2.169,000 
J.J69,QOO 1,152,QOO 

2.199,000 
2.207,000 
2.363,000 
2 .955,000 
2.96S,OOO 

2. 307,000 
2.307,000 
2 .520,000 
2 ,090,000 
J,065,000 

IJIGRESOS MAXIMOS ÓE LOS 
ADQUIRENTES 

V A 1 H V 1 S-A V 1 S·B 

13,800 
16 ,400 
18,800 
20,500 

20,800 
25,600 
26.700 
27,400 

23,800 
J0,400 
J4,000 
J5, IOO · 

25,000 
21.000 
29,000 
JI ,000 
J3, JOO 

28,600 
J0,500 
J2,B00 
36,700 
40,600 

46,100 
47,600 
52,100 
68,Jnn 
63,500 

54,JOO 
56.700 
60,500 
69,500 
74 ,000 

61,700 
62,000 
66,300 
83,000 
83,JOO 

64 ,000 
64 ,800 

71 ·ººº 86,000 
86,100 

25, JOO 
JI .zoo 
34 ,200 
35,900 

JI ,600 
46,400 
48,300 
49,500 

57,200 
61,800 
60,300 
12. 200 

71,000 
71, 500 
19,900 
82, 500 

43,JOO 87,200 
55,000 98,500 
6J,500 109,100 
6J,600 113,500 

37,600 
40,700 
43.800 
46,000 
49,900 

43,200 
46, JOO 
49,500 
55 ,300 
61 ,200 

m~gg 
78,600 
~a.,OQQ 

95,300 

81,600 
05 ,600 
91. 200 

104,800 
111,700 

93, IOO 
93,500 

100.000 
125.100 
125,600 

97,700 
97.700 

107,0DO 
130,900 
129,800 

45,200 
48,800 
52,500 
56,200 
59,800 

51,800 
55,300 
59,400 
66,400 
73,400 

181,200 
186,900 
204,900 
••gt4:JO 
249,400 

267,JOO 
280,000 
298,700 
343,100 
365,400 

320,JOO 
321,JOO 

J44 ·ººº 430,000 
431,600 

<' 
3J0,300 
320,300 
362,000 
442,400 
439,400 

NOTA.1 ENGMCHE; VAIH, de 5 • 101; VIS·A de 10 • 201¡ Vll·8 de 20 • 301 
A'10RTIZAC10N: 251 del 1n9resq necesartQ {hast• febrero de 1980 fue const1nte) 
PLAZO: en los tntctos del Pro9ram1 frl de 10 1 15 «ftos, 1ctualn1ente es de 10. 

COBERTURA V, l, H. H. 

V A 1 H 

2.02' 2.71 
2.16 ' 1,60 
1.22 ' 2,99 
2,6J • 3.25 

1.85 a 3 .08 
1.16 a J.05 
J.92 ' 3.18 
2.04 • J.26 

J.60. 2.71 
1.60 a 2.78 
1.88. 3.11 
2.01 • 3.21 

2.04 • 2.85 
2.20 a 3.08 
J.90 • 2.66 
2.03 • 2.84 
2.17 a 3,0J 

2.34 a 3.26 
2.50 • 3.48 
2.15. J.00 
2.41 a 3 .36 
2.66 a J.72 

2,51 • 4.21 
2 ,50 ~ 4 .35 
2.21. 3,82 
·~7 
2.76 • 4.65 

2.94 4 .94 
3.09 5.18 
2 .64 4 .43 
J.03 5.09 
3.22 9.42 

2.34 
2.92 
2.52 
J.15 
3.os 

2 .46 
),06 
2.70 
3 .29 
3.26 

3.93 
4 .91 
4.2J 
5.29 
5 ,31 

4 .13 ' 
S. IJ 
4,52 
5.52 
5,49 

V 1 S • A 

3.47. 4.91 
J,29 • 4. 95 
J,60 • 5.43 
J.78 ' 5. 70 

J.08. 5.51 
3 .os • 5. 52 
J.18' 5.75 
3.26 • 5.59 

2.71 • 4,91 
2 .78 a 5.04 
J .11 • 5.6 J 
J .21 • 5.8'2 

2.as • 4,2s 
3.08 • 4.64 
2 .66 • 4.0 l 
2.84 • 4.29 
J.03 • 4,57 

3.26 • 4,92 
J.48 • 5.25 
•. oo • 4.53 
3.36. 5.05 
3.71 a S.60 

4.21 • 6.35 
4 .35 1 6.55 
3.81 • 5.15 
~;,_._,,4 .. 
4 .65 • 6.98 

4 .94 • 7.45 
5, 10 a 7.02 
4 .43 • 6.68 
5 .09 • 7.68 
5.43 • 8.IB 

J,93 • 
4 .91 a 
4,23 • 
5.29 • 
s .JI • 

t:·~: 
4, 53 a 
5.52 • 
5.49 • 

5,92 
7.40 
6.JI 
7.91 
8.01 

6.23 
7.74 
6.01 
8,34 
8.21 

y 1 s -

0,84 a 11.22 
1.84 a 9.97 
0,54 a J0.84 
9,02 • 11.46 

0.28 o JO.SI 
1.26 • 9.23 
1.50 • 9;51 
1,74. 9.82 

1.83 
1.10 
7.87 
i, 19 

4,05 
4.39 
J,78 
4,05 
Ul 

4,69 
4,95 
4,29 
4.79 
5,29 

9.94 
9.02 
9.99 

10.3~' 

5.15 
5.56 
4.81 
5.15 
5.48 

5.90 
6.30 
5.44 
6,06 
1.00 

13,03 ' 16.55 
1 J,43' 17.07 
11.02 • 15.01 
.~.¡¡..,, .. ¡;..;~ 
14 ,38 1 18,27 

19.22 24.41 
I0,14 25,51 
17.13 21.88 
19.19 25.13 
21 ,06 26.77 

115 ,07 20.40 
ID .OB 25 .44 
17 .11 21.92 
11 .59 27 .42 
11 .66 27 .51 

16 .50 21.05 
IC> .59 26.15 
IB, 16 22.07 
1~ .21 • 28 .20 
22 .05 • 28.0I 

¡ 
·I 

1 



Precio por cada Area de Estacionam;ento trattmn

dose de Edificios MuHifami liares de más de 

Tres Nivel es. 

Desde 1963 hasta enero .de 1980. el precio del estaciiio

namie.nto ya se inclui'a en el precio de las viviendas de int~

rés ~acial. Sin embargo, a partir del lo. de febrero de 19~ZO, 
el precio del estacionamiento se·desglosa por separado, sus 

precios son los que se muestran a continua ci6n. 

TRIMESTRE VAIM VIS- A. 't. B 

A. Feb.-Abril 1980 24,500 38 ,O 00 
B. Mayo-Jul . 1980 26,000 40 ,O 00 
e. Ags.-Oct. 1980 27,000 4 2 ,O 00 
D. Nov.80-Ene.1981 28,000 44 ,O 00 
E. Feb.-Abril 1981 32,000 50 ,O 00 
F. Mayo-Jul. 1981 33,000 52 ,O 00 
G. Ags.-Oct. 1981 35, 000 54 ,O 00 
H. Nov. 81-Ene.1982 36,000 56 ,O 00 
1. Feb.-Abril 1982 42,000 6 6, O 00 
J .. Mayo-Julio 1982 50,000 7 8, O CJO 
K. Ags.-Oct. 1982 58,000 8 9, O CJO 
L. Nov.82-Ene.1983 66,000 1o1 , o 00 
M. Feb-Abri l 1983 87,000 133 ,O 00 
N. Mayo-Jul . 1983 100. 000 154,000 
o. Ags.-Oct. 1983 110,000 169 ·ººº p. Nov.83-Ene.1984 118;000 181,000 

FUENTE: Banco de México, Circular 1842/79 del 15de junio.de· 
1979 y sus reformas; Circular 1887 del 18 de mayo i!lle 
1982. 
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G R A F I e A No • 2 
PRECIO POR CADA AREA DE ESTACIONAMIENTO 

TRATANDOSE DE EDIFICIOS MULTIFAMILIARES DE MAS DE TRES NIVELES 

~ VAIM 

0 VIS-A Y B 

o ,.. 
(. ~ l F' ~ H .j 9', '- I"\ N [/ 

.-----1,-~º---.' 1.----, ~8~1 --'---1
11

.-----19-Bl ----.111---.-1 ~ -'03 __._, ~1----! ---.

1 
e 

fUENTEi 

1 ·. - ( 1¡ l ~ 1 
~\ 

B~nco de México. Circular 1842/79 del 15 de junio de 1979 y sus reformas: 
C:iircula r 1887 del 18 de mayo de 1982. 



REQUISITOS PARA LOS ~DQUIRENTES DE VIVIENDAS ÓE INTE
RES SOCIAL 

Los requisitos que deben llenar las personas, para 
ser beneficiadas con créditos, dentro del Programa Financi~ 
ro de Vivienda, son los siguientes: 

A. Que tengan capacidad legal para obligarse. 
B. Que sean jefes de familia. 
C. Que vayan a habitar permanentemente en la vivienda. 
D. Que no sean propietarias de otra casa habitaci6n (el

adquirente, su c6nyuge o su concubina). 
E. Que tengan capacidad de pago para integrar el enganche 

y cubrir los pagos mensuales. 
F. Que su ingreso mensual no sea superior a los que se -

señalan en las circulares respectivas. 

Por ingreso mensual se entender.1 el monto de los sal~ 
rios, emolumentos y dem.1s entradas en efe.ctivo que perciba
regular y mensualmente el jefe de familia y, en su caso, el 
c6nyuge o la concubina, determin.1ndose dicho monto por el -
promedio de ingresos de los seis meses inmediatos anterio -
res. 

Los ingresos mensuales m.1ximos de los adquirentes, 
los determinar.1 trimestralmente el Banco de México, S.A., a 
partir del lo. de febrero de 1980, y estar.1n en concordan-
cia con los valores m~ximos de vivienda autorizados por el
propio Instituto Central. 



CUADRO No. 2 

INDICE DE ARRENDAMIENTO 

-
M E s INDICE VARIACION VARIACION 

MENSUAL % ACUMULADA 

E 274. 5 5. 7 5. 7 

F 286.5 4.4 10.3 

M 298.9 4.4 15. l 

A 311 . 9 4.3 20. l 

M 323.8 3.8 24 .6 

J 334.9 3.4 28.9 

J 346. 3 3.4 33.3 

A 357.5 3.2 37.6 

s 368.9 3.2 42.0 

o 378. 9 2.9 43.2 

N 397.8 5.0 46. l 

D 411 . 3 3.4 53.4 

FUENTE: "Indice de Precios". Banco de México, Cuaderno 
Mensual, varios números. 
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FUENTE: 

CUADRO No. 3-. 

A Ñ O 

1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

TOTAL 

F.O.V.I. 

PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA 
INVERSIONES EN VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 1963-1981 

(MILES DE PESOS) 

NO. DE CREDITOS NO. DE CREDITOS MONTO DEL CREDITO MONTO DEL CREDITO MONTO DEL 
ACUMULADOS ACUMULADO AVALUO 

41 41 1,198 1,198 2,Dl 3 
7,558 7,599 421,838 423,036 452,045 

11,807 19,406 498,967 922,003 619,155 
12,037 31,443 586,849 1.508,852 729,008 
24,509 55,952 1.421,898 2.930,750 1.579,422 
10,736 66,688 546,673 3 .477 ,423 677,738 
13,468 80,156 689,326 4.256,749 810,816 
19,458 99,614 975,362 5.132,111 1.199.262 
17,911 117,525 952,660 6 .084, 771 1.139 ,610 
13,222 130, 7,4 7, 713,372 6.797,143 861 ,000 
29,226 159,973 l. 305 '521 8.102,664 1.521,978 
17,671 177,644 1.057 ,098 9.159,762 1.246 ,322 
15. 782 193,426 1.327,950 10.487,712 1.656 ,46 7 
12,877 206,303 1.277 ,663 11.765,380 1.545,565 
11, 135 217,438 1.429' 140 13.194,520 1.882' 251 
20. 239 237 ,677 4.521,392 17.715,912 5.887,544 
15,312 252,989 4 .307 ,060 1 22.022,972 5.658,645 
14,830 267 ,819 . 4.668,385 ' 26.691,357 5.922,713 
18, 282 286,101 7.275,160 33.966,517 9.201 ,260 

286, 101 33.966,517 42.532,814 
========== =========== ============ 
"Ihforme Programa". Varios años. 

MONTO DEL 
AVALUO 

ACUMULADO 

2,013 
454,058 

1.083,213 
1.802,221 
3.381,643 
4.059,381 
4.870,197 
6.069,459 
7.209,069 
8,070,069 
9.592,047 

10,838,369 
12.494,836 
14.040,401 
15 .862,652 
21 • 750, 196 
27 .408,841 
33.331,554 
42.532,814 

tJ 



CREDITOS CONCEDIDOS PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

G R A F I e A No. 3 
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CUADRO No. 4 

- ·-·· -

VARIACIONES DE LAS ;TASAS DE. INTERES EN'~VLVIENDA 
DE INTERES SOCIAL DE '.196'f .. -". ,. 

A 1
·.9· 8 ... 3. · .;.:;., \:·.· 

••·,·-o·¡,··, .. 

,, ____ · .:.~-··:/~-> ~ f/·> "-. 

P E R I O D O VIS. VAIM VIS-A VIS-B 

De abril .1963 hasta el 30 de sept. 1973 
Del lo. de oct. de 1973 al 31 de ene.1975 
Del lo. de oct. de 1975 al 31 de ene.1976 
Del lo. de feb. de i976 al ~ de ene.1977 
Del lo. de feb. de 1977 al 31 de ene.1978 
Del lo. de feb. de 1978 al 31 de ene.1979 
Del lo. de feb. de 1979 al 31 de ene.1980 
Del lo. de feb. al 30 de abril de 1980 
Del lo. de mayo al 31 de julio de 1980 
Del lo. de agosto al 31 de oct. de 1980 
Del lo. de nov. de 1980 al 31 de ene.1981 
Del lo. de feb. al 30 de abril de 1981 
Del lo. de mayo al 31 de julio de 1981 
Del lo. de agosto al 31 de oct. de 1981 
Del lo. de nov. de 1981 al 31 de ene.1982 
Del lo. de feb. al 30 de abril de 1982 
Del lo. de mayo al 31 ·de julio de 1982 
S6lo el mes de agosto de 1982 
Sept., Oct. y Nov. de 1982 
Dic. 1982 y Ene. 1983 
Del lo. de feb. al 30 de abril de 1983 
Del lo. de mayo al 31 de julio de 1983 
Del lo. de agosto al 31 de oct. de 1983 
Del lo. de nov. de 1983 al 31 de ene.1984 

9.0 
9.0 
9.0 

10.0 
10.0 

9.0 
9.5 
9.5 
9.5 
9.5 

10.0 
10.0 
10.0 
10.0 
10.5 
10.5 
10.5 
11.0 
11.0 
11.0 
11.0 
11.0 
11.0 

10.0 
10.5 
u.o 
11.0 
u .o 
11.0 
13.0 
13.0 
13.0 
13.0 
14.0 
14.0 
14.0 
u.o 
14.0 
14.0 
14.0 
14.0 
14 .o 

11.0 
12.0 
13.0 
13.0 
13.0 
13.0 
18.0 
.19.59 
20.66 
23.45 
24.81 
26.67. 
32.59 
11.0 
39.12 
39.12 
49.16 
51.63 
50.78 

La vivienda tipo "B" no cuenta con el apoyo financiero del FOVI, sólo -
requiere de su aprobación técnica, su evoluci6n está asociada al Costo
Porcentual Promedio de Captación (C.P.P.), menos siete puntos porcentua 
les. Las tasas de interés pactadas en los contratos, serán ajustables:=
al alza o a la baja según lo determine el Banco de México, con base en
las variaciones que hubiere en el C.P.P. 

FUENTE: Banco de México, Circular 1842/79 del 15 de junio de 1979 y -
sus reformas: Circular 1887 del 18 de mayo de 1982. 
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VARIACION DE LAS TASAS DE INTERESEN VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
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CUADRO No. 5 

EVOLUCION MENSUAL Y POR AÑOS DEL CPP FINANCIERO E H 1 POTE CAR ID 

C.P.P. FINANCIERO C.P.P. H lPOTECARIO 

MES 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1977 1978 1979 
-

E 11. 72 11.86 12 .10 14.60 16 .21 17.90 25.46 32.34 50.29 N.O. 14 .33 15.98 
F 11.78 11.83 12.00 14.84 16. 29 18.39 25.98 33.43 54.24 14.47 15.97 
M 11.86 11.78 11.99 14.88 16 .20 19 .20 26.59 33.67 56.16 14.62 15.98 
A 11.82 11.79 12.03 15 .16 16. 21 19.83 26. 91 34 .39 57 .21 14.87 15.99 
M 11.92 11. 78 11.93 15.33 16.29 20.39 27.22 36.26 58.14 15.02 16.02 
J 11.89 11.76 12.59 15.47 16 .27 20.27 27.66 39.59 58.63 12.26 15.16 16.04 
J 11.92 11.74 12.25 15.58 16. 29 20. 53 28.42 43.23 58.73 N.O. 15.26 15.08 
A 11.91 11. 74 13 .52 15.59 16 .31 20 .82 29.50 36.42 58.23 15.29 16.10 
s 11. 91 11. 74 13.85 15. 77 16 .62 21 . 51 30 .45 47.88 57.78 13.57 15.38 16 .51 

o 11.94 11.96 13.90 15. 77 16. 79 22.42 31 .22 45.99 57 .14 13.74 15.49 16.09 
N 11.92 12.03 14 .20 16.00 17.42 22.77 31. 77 45. 51 56.82 13.93 15 .81 17 .37 
o 11. 97 12.12 14. 30 16.10 17.52 24.25 31 .81 46 .12 56.44 14.04 15.88 N.O. 

N.O. = No disponible 
FUENTE: Asociaci6n de Banqueros de México y Diario Oficial de la Federaci6n, varios números. 
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C UADR íQ l'lo. 6 

( 1) (2) 

MES I NVERSION 
·1982 

Eneoro 2,757.0 

IFel>•rero 2,61 5. o 
nr-20 1,594. o 
,.l\br-il 1,812.0 

r.lay·o 1,452. o 
..Jundo 1,858.0 

..Jul io 1,807. o 
~~O<Sto 2,376.0 

Sep•ti em~· re 1,403. o 
Clct.ubre 2,374.0 

~ov iembr-~ 4,120. o 
Par-éi ale- s 24,168.0 

IJlc iembr- e 2,380. O* 

ITOT:ALES 26,548.0 

.... Inver :silin estimada 

SlSTEMA BANCARIO 

Fl~A~CIAMIEN~OS PARA VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN 1982 

PESOS EJEFLACIONADOS AL MISMO LAPSO DE 1981 

(MILLONES DE PESOS) 

( 3) (4) (5) 

INCEVIS 1 l NVERSION 1982 INVERSION 
1982/ 1 9fi1 DEFLAC IONADA 1981 

33 .7 2,052.1 497.0 

34.0 1,951.5 29.0 

35.2 1.179.0 2,018.0 

39.0 1,303.6 917 .o 
41.3 1,027.6 o.o 
43.2 1,297. 5 1,634 .o 
44 .7 1,248.8 2,265.0 

46.8 1,618.5 1,554.0 

48.9 942.2 207 .o 
51.0 1,572. l 1, 702.0 

52.9 2,694.6 1,554 .o 
52.9 15,806.4 12,377 .o 
54.B 1,537 .5 1,947 .o 

54.B 17,.149.9 14,324.0 

FUENTE: F .. O.V .l., diciembre 1982. 

···--""""""'-"'" .... ··········-··--~·-·····--··- --· ---- - -. - ---.... ..,,.-.,...:. .......... ,., .... """,,_ _ __. -----·. 



CUADRO No. 7 

1975 DIC 
1976 DIC 
1977 DIC 
1978 DIC 
1979 DIC 
1980 DIC 
1981 DIC 
1982 ENE 

FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP 
OCT 
NOV 
DIC y 

SISTEMA BANCARIO 
FINANCIAMIENTO CONCEDIDO PARA OPERACIONES 

DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
-Millones de Pesos-

s A L D o s 
PRESTAMOS PRESTAMOS TOTAL FINAN 
BANCARIOS AL PERSONAL CIAMIENTO -: 
A VIS BANCARIO P~ VIS 

RA VIS 
( 1) ( 2) ( l + 2) 

8 286. 549 8 835 
9 860 830 10 690 

11 585 1 222 12 807 
17 134 1 518 18 652 
25 576 2 105 27 681 
32 545 2 842 35 387 
45 174 4 537 49 711 
47 767 4 701 52 468 
49 897 5 186 55 083 
51 353 5 324 56 677 
52 766 5 723 58 489 
54 436 5 505 59 941 
56 021 5 778 61 799 
57 964 5 642 63 606 
69 621 6 361 65 982 
61 326 6 059 67 385 
64 087 5 672 69 759 
67 313 6 566 73 879 
69 359 6 900 76 259 

74 

VARIACION 
RESPECTO A 
DICIEMBRE 

1 855 
2 117 
5 845 
9 029 
7 706 

14 324 
2 757 
5 372 
6 966 
8 778 

10 230 
12 088 
13 895 
15 271 
17 674 
20 048 
24 168 
26 548 

FUENTE: Banco de México, Subdirecci6n de Investigación Económica y Banca--
ria. Estados Analfticos consolidados, diciembre 1983. 

y Estimada 



CUADRO No. 8 

BANCA NACIONALIZADA 
FINANCIAMIENTO CONCEDIDO PARA OPERACIONES 

DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
- Millones de pesos -

PERIODO PRESTAMOS PRESTAMOS AL :TOTAL VARIACION RESPECTO 
BANCARIOS PERSONAL BANCARIO F INANC I AMIENTO A DICIEMBRE 

A VIS PARA VIS VIS 
( l) ( 2) (1 + 2) ( 1 ) ( 2) ( 3) 

1 9 8 3 
ENE. 77 087 6 993 84 080 

.. 
2 620 123 2 74 3 

FEB. 78 691 7 290 85 981 4 224 420 4 644 
MAR. 82 903 7 382 90 285 8 436 512 8 948 
ABR. 87 103 7 6 24 94 727 12 636 754 13 39,0 
MAY. 92 865 7 646 100 511 18 398 776 19 174 
JUN. 99 411 8 706 108 117 24 944 836 26 780 
JUL. 107 764 9 050 116 814 33 297 2 180 35 477 
AGO'. !!_! 113 866 9 542 123 408 39 399 2 672 42 071 

FUENTE: Banco de México, Estados·analfticos Consolidados de la Subdirecci6n de Inves
tigaci6n Económica y Bancaria, diciembre 1983. 

f/ Preliminares. 
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Af:lO MILLONES 

1976 1,855 
1977 2, 117 
1978 5,845 
1979 9,029 
1980 7,706 
1981 14, 324 
1982 20,286 , .. 
1983 19, 174 ( 1) 

>~Estimado a octubre. 

(1) Hasta mayo. 
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MES 

Ene. 

Feb. 

Mar. 

Abr. 

Mayo 

Jun. 

Jul. 

Ags. 

Sep. 

Oct. 

Nov. 

Dic. 

INCEVIS MAT. 

21. 7 20.0 

27.5 28.5 

34.6 38.8 

41.6 48.8 

45.6 54.3 

51.4 59.8 

54. 1 62.5 

60.5 68.0 

63,9 72.6 

65.3 74 .5 

70.2 81.6 

75.6 89.4 

G R A . F I e A no • 7 

M.O . 
.. 

25.4 

25.4 

25.4 

25.4 

26.4 

33.0 

35.6 

44.0 

44.7 

44.8 

45.0 

4;5 

eo 
?s 

'º 

'º 
so 
"5 
fo 

' I 

,,,' 
, --,1."' 

, , , 
,,--· , 

, ,, 
,, 

/ ,.-.................... . 
/· I ,,, .,,, .... /~·. 

,' ·' ' 

JO .. ~ ........... , .... ··· 
25 
:Lo 

15 

'º 
5 

MESES 

INCEVIS 
MATERIALES 
MANO DE OBRA 

FUENTE: "Indicadores Económicos", Banco de México. 
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MES 

E 

F 

M 

A 

M 

J 

J 

A 

s 

o 

N 

D 

VARIACION PORCENTUAL DEL INCEVIS Y i.A DURANTE 
• 1 

G R;A 

INCEVIS 1NFLAC1 ON 

% 
21. 7 10.9 

85 
27 .5 16.8 so 

34. 6 22.5 f5 

41 .5 30. 3 lO 

45.6 35.9 
~5 I 

/ 
; 

51.4 41.0 '° " , ; 
; 

5S , ; 

54. J 48.0 
,, 

, ,, so . , 
60.5 53.8 '5 

, , 
I 

63.9 58.5 10 / 

" 
65.3 63.7 

35 
, 

/ , 
·u ; 

I 
70.2 73.4 u , , 
75.6 80.8 

, 
lO 

, 
I , 

IS ; 
, 

, 

'º 
5 

E "' t. ... " 5 o 

M E s E S 

INCEVIS 
INFLACION 

FUENTE: "Ind~cadores Econ6micos", Banco de México. 
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I , , 
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CUADRO No. 9 

ZONA LOCALIDAD 
Chihuahua 
Morel ia 
s .1. p. 

Torre6n 
Iguala 
Le6n 
Puebla 
Tol uca 
Acapulco 
Cul iadn 
Guadal ajara 
Mérida 
México, D.F. 
Monterrey 
Veracruz 
llerrnos i 11 e 
Tapachul a 
Cd. Ju~rez 

Matamoros 
La Paz 
Mexicali 
Tampico 
Villahermosa 

* No disponible 

EVOLUCION DEL INCEVIS POR CIUDADES DURANTE 1983 

ENE. · FEB. 

* * 
24.8 
21.9 
21.9 

* 
18.2 

17.8 
17.9 
18.9 
18. l 
20.6 
25.6 

* 
19 .5 

15.8 

* 
17.6 
17.4 

* 
* 

15.0 

* 
* 

* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 

MAR. ·ABR; 
39.7 46.4 

MAYO JUN. . . JUL.. AGO. · SEPT. 
55.2 63.8 68.9 72.3 74.l 

32.9 
32.3 
32.3 
26.7 
31.5 
33.7 
30.5 

38.3 43.6 
36 .o 41. 7 

39.0 45.0 
39.9 46.2 
41.4 44,7 
39.3 41.1 
40.3 45.2 

52.3 
52.8 
52.8 
48.9 
51.9 
44.0 
49.0 

30.5 37.6 43.7 46.3 
31 .8 40.7 49.3 55.2 
33.3 38.4 44.3 51 .o 
32.4 38.4 42.3 47.5 
37.4 44.6 47.l 51 .3 
29.5 36.4 38.5 47.3 
17.9 29.7 32.4 41 .8 
34.8 37.7 48.0 54.7 
24.5 36,6 40.3 49,7 

33.9 42.0 50.l 61.0 
26.5 33.6 50.9 56.1 
32,l 39,5 42.2 51 .. 8 
26.3 32.5 37.7 44.l 
35.0 38.5 46.9 57.4 

36.6 42.7 44.2 51 .5 

58.5 62.9 65.8 
53.4 56.5 61 .4 
58.8 62.5 64.0 
50.9 62.8 63.0 
53.7 59.8 62.3 
46.7 49.l 52.8 
52.9 54.9 56.8 
48.2 49 .4 51 .3 
58.5 64.8 62.l 
57.2 63.0 65.7 
52.8 54.7 58.0 
52.7 61.4 65.9 
59.4 53.9 56.2 
44.6 52.8 53.4 
56.5 60,7 62.5 

53.5 57 .4 58 .7 :;, 
65.l -70.3 71.4 
57.5 62.2 66.8 
54.7 56,5 59,3 
49.0 49.5 52.5 
58.2 60.8 63.0 

54.9 60.1 62.2 

FUENTE: Indicadores Econ6m1co~. B~nco de México. Cuaderno mensu~l· Varios nQmeros. 

OCT. NOV. DIC. 
75.9 79.2 81.5 
67.5 73.6 79.8 
62.l 66.6 72.4 
65.2 71.2 77.0 
64.0· 57.8 72.8 
65.6 69.8 73.l 
54.3 57.5- 63.3 
58.8 63.2 65.6 
56.8 
67.1 
65.7 
58.0 
65.9 
56.2 
53.4 
63.9 

60:3 
. 72. l 

67.2 

60.4 
72.4 
69.3 
62.5 
73.0 
62.5 
59.3 
70.8 

67 .o 
74.9 
70.0 

63. l 
76.2 
74.2 
70.1 
79.5 
64.7 
66.2 
75.2 

72.5 
81.8 
71.8 
69.3 
63.3 
73. l 

1 

59.8 
56.4 
64.2 

63.6 

64.7 
60.6 
69.5 

68.4 69.8 1 



CUADRO No. 10 
EVOLUCION DEL INCEVIS POR ZONAS DURANTE 1 9 8 3 

M E S NACIONAL ZONA I ZONA II ZONA I I I ZONA IV ZONA 

Diciembre 1982 73.7 80.4 71 . 3 94.4 97.9 22.7 
Enero 1983 21 . 7 21 . o 18. o 23.0 16. o 18.3 
Febrero 27.5 27 .5 26. 5 28. l 24. 7 26.2 
Marzo 34.6 34.5 33. 3 35.3 30.9 30.6 
Abril 41 . 5 40. l 40.2 42.3 39.l 36.3 
Mayo 45.6 46 .6 4 3 . 2 45.5 49.0 41 .4 
Junio 51 . 4 55.8 47.9 50 .6 u 58.7 49.2 
Julio 54. l 60.0 50.5 53.0 62.4 52.6 
Agosto 60.5 63.6 54.6 60.4 67.2 54.5 
Septiembre 63.9 66.5 5 7. 4 64.2 69.0 57.2 
Octubre 69.3 67.8 59.7 65. 6 69.7 59.6 
Noviembre 70.2 72.6 63.5 70.8 72.8 64.3 
Diciembre 75.6 77. 4 88.7 76 . 5 78.4 6 7. 1 

FUENTE: Indicadores Económicos. Banco de México, Cuaderno mensual. Varios nQmeros. 

V 

°' o 



AflO INFLACION INCEVIS 

1973 21. 3 15.4 
'1. 

1974 20.7 31. 1 
IDD 

1975 11. 2 9.1 ti 

1976 10.4 41. 3 'º 
1977 39.1 15.5 11 

1978 16.2 21. 7 'º 
1979 20.0 24.9 

is 

'º 1980 29.8 29.5 ,, 
1981 28.7 31.2 'º 
1982 98.8 73. 7 SI 

s• 
1983 80.8 75.6 

u 

'º· 
JS 

JO 

u 

zo 

·~ 
'º 

,, 
I 1 

I 1 

' 1 
1 

A~OS 

INFLACION 

I NCEV 1 S 

81 

---1 
I 

I 

• . 
' ' , 

' , 
' ' I , 

L .3 

Fuente: "Informe Anual" e "Indicadores Económicos", varios números. ·Banco de México. 



CUADRO No. 11 

PODER ADQU l S 111··110 DEI: SALAR!• O 1978 = 1 rno 

(1 ) ( 2 ~ . ( 3 ) (2)/(3)=•!:4) ( 5) . 

A Ñ o S.M. INDICE I.P .C. EN I NO ICE O O[L 100 - (4) 
O .JAR I O S.M. CD. DE ME; X. SALAR !O 1 iEAL PERDIDA REAL 

% DEL SALARIO 

9 7 8 120. 00 100.0 100.0 1 º~·'"·º 
9 7 9 138. 00 115.0 117.8 91 .. ,¡ 2.4 
9 8 o 163. 00 135.8 149.0 91 •• 1 8.9 
9 8 1 '210. 00 175.0 214.6 81 ... ~ 18.5 

Ene-o et 1982 280. 00 233.3 361 . 3 64 .. ,¡ 35.4 
Nov-dic 1982 364. 00 303.3 417.2 71 .. . 1 27.3 
Ene-Jun 198 3 455. 00 379.2 583.9 64 ... i 35. l 
13 Jun-Dic 523. 00 435.8 743.9 58 .. ,¡ 41 . 4 

1983 

(*) T.M .C. = 23,4 23.4 33.2 

FUENTE: (l) s.r.P.S. Comisión Nac::o:io•nal de los Salarios Mfnimrr11os 
( 3 ) B a f'li e o de M é x i e o • C u a M !ll!rru o 1n en s u a l d ee i n d i e a do res ec o n 6 mi e o s • 

* (V~- l )C 1 00 



CUADRO No. 12 

PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO EN RELACION AL COSTO DE EDIFICACION 
DE VIVIENDA 

A Ñ O 

1 9 7 8 

1 9 7 9 

1 9 8 o 
1 9 8 1 

e ne-oc t 1982 

(l) (2) 

S.M. INDICE 
DIARIO S.M. 

120.00 100.0 

138.00 115.0 

163.00 

210. 00 

280.00 

nov-dic 1982 364 .oo 

135.8 

175.0 

233.3 

303.3 

379.2 

435.8. 

ene-j un 1983 4 5 5. 00 

13 jun-dic 1983 523.00 

T. M.C. 23.4 23.4 

( 3) 

INCEVIS 

24 3'. 4 

300.0 

406.3 

499.6 

801 . o 
850.8 

1.286.9 

1,527.5 

30.0 

( 4) ( 5) 

INDICE (2)/(4) 
INCEVIS INDICE SALA 

RIO REAL % 

100.0 100.0 

123.3 93.3 

166.9 

205.2 

329. 1 

349.5 

528.7 

627.6 

30.0 

81 .4 

85.3 

70.9 

86.8 

71 . 7 

69.4 

FUENTE: (1) S.T.P.S. Comisión Nacional de los Salarios Mfnimos. 

(6). 

100 - (5) 
PERDIDA REAL 
DEL SALARIO 

6.7 

18.6 

14.7 

29. l 

13.2 

28.3 

30.6 

(2) Banco de M~xico. Cuaderno mensual de indicadores econ6micos. 

O> 
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